
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 23 de diciembre de 2005, por la que se establece la actuación de la Adminis-
tración en relación con el contenido de las Actas de destrucción y desguace previstas en
los artículos 34 y 38 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 230/2005, de 27 de diciembre, por el que se modifica parcialmente el Decreto
103/2002, de 26 de julio, que regula la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y
Acreditación Universitaria.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 234/2005, de 27 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 129/2001, de
11 de junio, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Decreto 232/2005, de 27 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de conce-
sión de la licencia comercial específica y se establecen los Criterios Generales de Equi-
pamiento Comercial de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

Decreto 301/2005, de 23 de diciembre, del Presidente, por el que se nombra Presidente
del Consejo Escolar de Canarias a D. Orlando Suárez Curbelo.
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Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de diciembre de 2005, por
la que se dispone el nombramiento como funcionarios interinos del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Inspectores Médicos (Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 26 de septiembre
de 2005 (B.O.C. nº 194, de 3.10.05).

Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 21 de diciembre de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en la Vicecon-
sejería de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea de esta Consejería,
convocada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 10 de octubre de 2005
(B.O.C. nº 204, de 18.10.05).

Consejería de Sanidad

Orden de 19 de diciembre de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en el Servicio
Canario de la Salud, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
29 de julio de 2005.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 23 de diciembre de 2005, por la que se delega en el Viceconsejero de Admi-
nistración Pública la competencia para autorizar y excluir la utilización de marcas, lo-
gotipos e imagotipos cuyo uso no haya sido exceptuado en el Manual de Identidad Cor-
porativa Gráfica del Gobierno de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 16 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan las ayudas referidas a las acciones descentralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates de la Unión Europea y se establecen los criterios para la selección de proyectos
y de personas correspondientes a dichas acciones: Comenius 1: Asociaciones escolares
transnacionales: 1.1 Proyectos escolares, 1.2 Proyectos lingüísticos, 1.3 Proyectos de desa-
rrollo escolar. Comenius 2.2: Becas individuales de formación: 2.2.A Formación inicial
de profesores, 2.2.B Ayudantes lingüísticos: ayudas individuales y solicitudes de los cen-
tros, 2.2.C Cursos de prácticas (Formación continua del profesorado). Grundtvig: 3.2 Aso-
ciaciones de aprendizaje, 3.3 Movilidad para la formación del personal.

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 14 de diciembre de 2005,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a Cabildos Insulares, al objeto de
que los mismos realicen actividades extraescolares en centros docentes públicos no uni-
versitarios, en el ámbito territorial de cada isla.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Resolución de 20
de diciembre de 2005, por la que se resuelve la 4ª Edición del Premio a la Excelencia en
Artesanía 2005.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de diciembre de 2005, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de las obras de reposición de tu-
bería de baltén afectada por las obras del tercer carril de la Autopista TF-1.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 22 de diciembre de 2005, por el que se de-
clara desierto el concurso para la contratación de la consultoría y asistencia consistente
en el diseño y divulgación inicial de la campaña de publicidad del Plan de Vivienda de
Canarias 2005-2008.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de diciembre de 2005, del Secretario,
por el que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de consultoría y asis-
tencia técnica para la redacción del proyecto de obra, que incluye los subproyectos co-
rrespondientes a las instalaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud, fontanería y
telecomunicaciones, así como las correspondientes direcciones de obra y coordinación
del estudio de seguridad y salud, para la construcción de 50 viviendas protegidas de pro-
moción pública, a ejecutar en Loma de San Fernando, parcelas R2, término municipal de
San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. GC-02/05.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de diciembre de 2005, del Secretario,
por el que se hace pública la adjudicación de los concursos, por procedimiento abierto,
de obra para la construcción de 48 y 50 viviendas de protección oficial, promoción pú-
blica, en los términos municipales de Telde y Mogán (Gran Canaria), respectivamente.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de diciembre de 2005, del Secretario,
por el que se hace pública la Resolución de 23 de diciembre de 2005, del Director, que
rectifica error material o de hecho en la convocatoria del concurso, procedimiento abier-
to, para la adjudicación del contrato de obras cuyo objeto es el acondicionamiento del es-
pacio común existente entre los bloques 1 y 4, del Grupo de 1.404 viviendas de protec-
ción oficial de promoción pública en Cruz de Piedra I, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, expediente GC-280-CD/67 (B.O.C. nº 250, de 23 de diciem-
bre), y se convoca nuevamente el referido concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación administrativa de la citada consultoría y asistencia.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de diciembre de 2005, del Secretario,
por el que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de construcción de 128
viviendas de protección oficial, promoción pública, a ejecutar en Cruz de La Gallina, par-
cela P256 a la 280 y 654 y 656, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. GC-
07/04.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 16 de diciembre de 2005, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del contrato de suministro de mobiliario para equipamiento
del laboratorio de PCR y laboratorio físico químico y análisis instrumental, mediante con-
curso, procedimiento abierto y trámite de urgencia.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio de 27 de diciembre de 2005, rela-
tivo a la notificación de la Resolución de 13 de septiembre de 2005, por la que se sus-
pende el plazo para resolver el procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultu-
ral, con categoría de Monumento, a favor del inmueble conocido como “Los Aljibes”, en
el término municipal de Teguise (Lanzarote).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de diciembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Gustavo Valido García, de la resolución recaída en el expediente de I.M. 850/03.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de diciembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Andrés Ramón Soler Martín, de la resolución recaída en el expediente de E.A.
1077/03.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de diciembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. María Covadonga Pérez Casimiro, de la resolución recaída en el expediente de
I.U. 909/05.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 29 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va y aprobación de proyecto de cierre y desmantelamiento de la instalación eléctrica de-
nominada Cierre del Centro de Transformación C-100.210, Fábrica Pema en Las Palmas
de Gran Canaria, ubicada en Alfred Nobel, 16, Urbanización Industrial La Paterna, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 05/055.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de noviembre de 2005, rela-
tivo a la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes Las Te-
deras, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 225-C.C.R.
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Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de diciembre de 2005, por el
que se hace pública la solicitud de autorización de la Mancomunidad Intermunicipal del
Sureste de Gran Canaria, para la ejecución del proyecto denominado Proyecto Piloto E.D.A.R.
Temisas, junto al cauce público del Barranco de Cho Pablo, en el término municipal de
Agüimes.- Expte. nº 100-P.D.P.

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de diciembre de 2005, por el
que se hace pública la solicitud de autorización de la Mancomunidad Intermunicipal del
Sureste de Gran Canaria, para la ejecución del proyecto denominado Proyecto Piloto E.D.A.R.
en Ingenio de Santa Lucía, junto al cauce público del Barranco de La Cagarruta, en el
término municipal de Santa Lucía.- Expte. nº 101-P.D.P.

Cabildo Insular de Tenerife

Instituto de Atención Social y Sociosanitaria.- Anuncio de 12 de diciembre de 2005, re-
lativo a la Oferta de Empleo Público para 2005.

Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

Anuncio de 15 de diciembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial
UB-11, en Los Portales.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 15 de diciembre de 2005, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Parcial del sector de suelo urbanizable “Geneto 5”.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 3 de febrero de 2005, relativo a la aprobación definitiva del proyecto de Es-
tudio de Detalle de la parcela sita en la calle Zebenzuí, 8, Avenida de Venezuela, ficha
SP-11, Buenavista Baja.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 26 de julio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001093/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa María de Guía

Edicto de 27 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en el procedimiento
nº 0000177/1998.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Telde

Edicto de 30 de junio de 2005, relativo a la sentencia recaída en los autos de juicio ordi-
nario nº 0000129/2002.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4 ORDEN de 23 de diciembre de 2005, por la
que se establece la actuación de la Adminis-
tración en relación con el contenido de las Ac-
tas de destrucción y desguace previstas en los
artículos 34 y 38 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar.

El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado
por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, establece en
sus artículos 34, regulador de los supuestos de susti-
tución de máquinas recreativas, y 38 sobre extinción
de las autorizaciones de explotación, dentro de las com-
probaciones de la Administración la constatación de
la eliminación de las máquinas recreativas mediante
Actas de destrucción o desguace de las mismas.

Al respecto se ha de tener en cuenta que las má-
quinas que se pretenden destruir tienen la conside-
ración de residuos según establece la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos. 

La Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre resi-
duos de aparatos eléctricos o electrónicos, modificada
en su artículo 9 por la Directiva 2003/108/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 8 de diciembre
de 2003, tiene como objetivos reducir la cantidad de
estos residuos y la peligrosidad de los componentes,
fomentar la reutilización de los aparatos y la valori-
zación de sus residuos y determinar una gestión ade-
cuada tratando de mejorar la eficacia de la protección
ambiental. Para lograr dichos objetivos establece una
serie de normas aplicables a la fabricación del pro-
ducto y otras relativas a su correcta gestión ambien-
tal cuando devenga residuo.

El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, so-
bre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos, que tiene carácter de normativa básica
y que incorpora al derecho interno las mencionadas
directivas, se dicta al amparo de lo establecido en los
artículos 1 y 7 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos, que faculta al Gobierno para fijar dispo-
siciones particulares relativas a la producción y ges-
tión de determinados tipos de residuos de manera que
se facilite su reutilización, reciclado y valorización.
De acuerdo con lo anterior, este Real Decreto, incluye
dentro de estos residuos las máquinas tragaperras.

Dicho Real Decreto establece en su artículo 4. En-
trega de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos. 1. Los usuarios de aparatos eléctricos y electró-
nicos utilizados en sus hogares deberán entregarlos,
cuando se deshagan de ellos, para que sean gestio-
nados correctamente. La entrega será, al menos, sin

coste para el último poseedor. ... 4. Los productores
establecerán sistemas para la recogida selectiva de
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que
no procedan de los hogares particulares y para que
sean transportados a los centros de tratamiento
autorizados. El productor será responsable de la ges-
tión de sus residuos.

Dicho Decreto dispone en su artículo 5. Tratamiento
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

1. Los residuos de aparatos eléctricos y electró-
nicos que contengan materiales o elementos peli-
grosos serán descontaminados. La descontamina-
ción incluirá, como mínimo, la retirada selectiva de
los fluidos, componentes, materiales, sustancias y
preparados, de conformidad con lo establecido en el
anexo III.

2. Las operaciones de tratamiento tendrán como
prioridad, por este orden, la reutilización, el recicla-
do, la valorización energética y la eliminación. A las
operaciones de valorización les será de aplicación el
régimen jurídico establecido en la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos, atendiendo a las características
de las operaciones y a la peligrosidad de los compo-
nentes que constituyan el objeto de la gestión.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma de
Canarias, la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial ha dictado la Orden de 16 de sep-
tiembre del presente año, por la que se aprueba el mo-
delo normalizado de declaración de la condición de
productor de aparatos eléctricos y electrónicos y la
gestión de sus residuos (B.O.C. nº 189, de 26.9.05).

Por todo lo anterior, la actuación comprobadora
de la Administración en estos supuestos será la consta-
tación de la entrega de las máquinas recreativas en
los centros de tratamiento autorizados y no la consta-
tación de destrucción o desguace de las mismas, ac-
tuación material esta que ha quedado derogada en cuan-
to que se opone a lo establecido en el citado Real Decreto
208/2005.

La Disposición Final Primera del referido Decre-
to 162/2001 autoriza al Consejero competente en
materia de juegos y apuestas a dictar las disposicio-
nes necesarias para el cumplimiento y desarrollo de
lo dispuesto en el Decreto y en el Reglamento apro-
bado por el mismo. 

En virtud de lo anterior, y con el propósito de
aclarar la actuación de esta Administración en dichos
supuestos es por lo que se establece que el acta de
destrucción o desguace vendrá referida a la verificación
de la entrega de las máquinas recreativas en los cen-
tros autorizados.

En consecuencia, y haciendo uso de las autoriza-
ciones que tengo conferidas, 
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D I S P O N G O: 

Artículo único.- Las Actas de destrucción y des-
guace a que se refieren los artículos 34 y 38 del Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el
Decreto 162/2001, de 30 de julio, vendrán referidas
formalmente a la constatación del cumplimiento de
la normativa básica reguladora de la gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, plasma-
da en la entrega de las máquinas recreativas bien en
los centros de tratamientos de residuos de esta natu-
raleza autorizados al efecto o bien en los lugares in-
dicados por los fabricantes de las máquinas y a la inu-
tilización de las marcas de fábrica previstas en el artículo
22, apartado 2, letras a), b) y c).

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

5 DECRETO 230/2005, de 27 de diciembre, por
el que se modifica parcialmente el Decreto
103/2002, de 26 de julio, que regula la Agen-
cia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto 103/2002, de 26 de julio, por el que se
regula la Agencia Canaria de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria, en sus artículos 6,
9 y 10, establece que el Consejo Rector será el ór-
gano superior de dirección, que el Director contará
con el asesoramiento de un Comité Científico de
ocho miembros nombrados por el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, y que la evaluación y acre-
ditación que corresponde desarrollar a la Agencia
deberá, en todo caso, realizarse por Comités de Ex-
pertos designados por el Director.

A tenor de los artículos 44.1 y 45.1 del Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón del
servicio, modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo, tendrán derecho a la per-
cepción de indemnizaciones en concepto de asisten-

cia, quienes concurran a reuniones de órganos cole-
giados de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y a los efectos de la per-
cepción de asistencias éstos se encuadran en alguna
de las 5 categorías que se determinen por el depar-
tamento competente conforme a la Orden de 29 de
noviembre de 1989, por la que se complementa la de
20 de septiembre de 1989, sobre la clasificación de
órganos colegiados a efectos de percepción de asis-
tencias.

El referido Decreto 103/2002 no refleja la cate-
goría a la que pertenecen dichos órganos colegiados,
por lo que es necesaria su inclusión conforme al ar-
tículo 45.2 del Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Indem-
nizaciones por razón del servicio, modificado
parcialmente por el Decreto 67/2002, de 20 de ma-
yo.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Presidencia y Justicia y de Educación, Cul-
tura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 27 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se añade una Disposición Adi-
cional al Decreto 103/2002, de 26 de julio, por el que
se regula la Agencia Canaria de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria, con el siguiente
contenido:

“A los efectos de percepción de indemnizaciones
por razón del servicio que puedan corresponder a sus
miembros, el Consejo Rector se encuadra en la ca-
tegoría segunda, y el Comité Científico y los Comi-
tés de Expertos, en la categoría tercera de las previstas
en el apartado 1 del artículo 46 del Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciem-
bre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

6 DECRETO 234/2005, de 27 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 129/2001, de 11
de junio, que aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias.

El Decreto 129/2001, de 11 de junio, que aprobó
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, fue modificado por el Decreto
254/2003, de 2 de septiembre, al objeto de adaptar
la composición de la Comisión a la nueva estructu-
ra de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

La modificación que plantea la presente norma afec-
ta a la Sección 2ª del citado Decreto 129/2001 res-
pecto a la composición y funcionamiento de las Po-
nencias Técnicas. Por un lado, se reduce el número
de miembros de dicho órgano, manteniéndose los re-
presentantes de los Cabildos Insulares y los Ayunta-
mientos y de otro lado se establece un nuevo siste-
ma de preparación de los asuntos que deban someterse
a la Comisión, todo ello en aras de una mayor ope-
ratividad en el funcionamiento de dicho órgano. 

Visto el artículo 226 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Presidencia y Justicia y de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 27 de diciembre
de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el Decreto 129/2001,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en los términos siguientes:

A) Se modifica el artículo 10, que queda redacta-
do en los siguientes términos: 

“1. Cada Ponencia Técnica tendrá la siguiente
composición:

a) Presidente: el Viceconsejero competente en
materia de ordenación del territorio. En caso de va-
cante, ausencia o enfermedad, será sustituido por el
Vicepresidente. 

b) Vicepresidente: el Viceconsejero competente en
materia de medio ambiente. En caso de vacante,
ausencia o enfermedad, será sustituido por el Direc-
tor General que ostente las competencias en materia
de urbanismo. 

c) Vocales: cuatro vocales que serán nombrados
por el Presidente de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, con el si-
guiente carácter:

- Un representante de los Cabildos Insulares a
propuesta conjunta de los de Tenerife, La Gomera,
La Palma y El Hierro, para la Ponencia Técnica de
las islas occidentales, y a propuesta conjunta de los
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, para la
Ponencia Técnica de las islas orientales.

- Un representante a propuesta de la Asociación
más representativa de los municipios de Canarias, pa-
ra cada Ponencia Técnica Territorial. 

- Un representante a propuesta de los Colegios Pro-
fesionales con competencias en alguna de las mate-
rias de ordenación del territorio, urbanismo, infraes-
tructuras y medio ambiente, para cada Ponencia
Técnica Territorial.

- Un profesional de reconocido prestigio, en ma-
terias relacionadas con la ordenación del territorio,
el urbanismo, las infraestructuras o el medio am-
biente, para cada Ponencia Técnica Territorial. 

d) Un letrado del Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias, designado por la Dirección General del
Servicio Jurídico, con voz pero sin voto.

e) Secretario: un funcionario del Grupo A, Li-
cenciado en Derecho, entre los adscritos a la Con-
sejería competente en materia de ordenación del
territorio y medio ambiente, designado por el Pre-
sidente de la Ponencia Técnica con voz y sin voto.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será sus-
tituido por otro funcionario que reúna los requisi-
tos expuestos. 

f) El titular del Centro Directivo proponente por
razón de la materia de ordenación del territorio, ur-
banística o medio ambiente, en el asunto de que se
trate, con categoría al menos de Director General, que
podrá intervenir con voz y voto en dicho asunto y su
asistencia no será computable a efectos de quórum.

2. En el caso de sesiones únicas conjuntas de am-
bas Ponencias Técnicas Territoriales, asistirán ade-
más del Presidente y Vicepresidente, todos los vocales
de cada una de ellas. Como Secretario asistirá el que
corresponda por razón de la localización territorial
en que se celebre la sesión y el letrado del Servicio
Jurídico designado por la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico.” 
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B) Se modifica el apartado segundo del artículo
14, que queda redactado en los siguientes términos: 

“2. La convocatoria se realizará como mínimo
con tres días hábiles de antelación, salvo en los ca-
sos de urgencia, apreciada por el Presidente, en que
bastará una antelación de cuarenta y ocho horas.”

C) Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artícu-
lo 15, que quedan redactados en los siguientes tér-
minos: 

“1. Corresponde a las Ponencias Técnicas preparar
el despacho de los asuntos que hayan de someterse
al Pleno, salvo aquellos que por razón de urgencia,
o por otras causas determinadas por resolución mo-
tivada del Presidente de la Comisión, hayan de so-
meterse directamente al Pleno.

2. La preparación de los asuntos del Pleno por las
Ponencias Técnicas, consistirá en la emisión de un
Dictamen motivado sobre el contenido sustantivo de
los expedientes y sobre el informe-propuesta, que el
Centro Directivo correspondiente por razón de la
materia de ordenación del territorio, urbanística o me-
dio ambiente someta a su consideración. El sentido
del Dictamen podrá ser favorable, favorable con ob-
servaciones, o discrepante con el contenido del in-
forme-propuesta, debiéndose en este último caso,
emitir propuesta alternativa. 

El Dictamen se adoptará por mayoría simple de
los asistentes con derecho a voto. En caso de empa-
te, decidirá el voto de calidad de la Presidencia de la
Ponencia Técnica, no obstante, cualquiera de sus
miembros podrá consignar al final del Dictamen su
discrepancia razonada.

3. Los Dictámenes de la Ponencia Técnica, jun-
to con los informes-propuestas relativos a los expe-
dientes a que se refieren, y en su caso, los informes
esenciales y los antecedentes relevantes en que se sus-
tentan, así como los requeridos por el Presidente de
la Comisión, junto con el acta de la sesión, serán re-
mitidos con la convocatoria, a todos los miembros
del Pleno de la Comisión.” 

D) Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que
queda redactado en los siguientes términos: 

“1. Corresponde al órgano competente en mate-
ria de medio ambiente o de ordenación del territo-
rio, en función de los asuntos a tratar, preparar el des-
pacho de los asuntos que hayan de someterse a la
Ponencia Técnica, mediante la elaboración de:

a) Un informe-propuesta del titular del Centro Di-
rectivo proponente por razón de la materia de orde-
nación del territorio, urbanística o medioambiental.

En los supuestos de emisión de informes y declara-
ciones de impacto ambiental, la propuesta incorpo-
rará el texto del proyecto.

b) Un informe técnico sobre cada asunto a tratar,
que será formulado por funcionario o técnico que se
designe, en cada caso, por los titulares de los Cen-
tros Directivos proponentes. 

c) Un informe jurídico sobre la adecuación a De-
recho, desde el punto de vista procedimental, com-
petencial y documental del expediente y del conte-
nido del proyecto sometido al conocimiento de la
Ponencia Técnica, que será formulado por funcionario
o técnico designado por los titulares de los Centros
Directivos proponentes.” 

E) Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo
21, quedando redactado con el siguiente tenor: 

“1. Para la válida constitución, en primera con-
vocatoria, de la Ponencia Técnica, será necesaria la
presencia del Presidente o quien le sustituya; del Se-
cretario o quien le sustituya y de la mitad de los vo-
cales con derecho a voto.

2. De no existir el quórum previsto en el aparta-
do anterior para la constitución de la Ponencia Téc-
nica, ésta podrá constituirse, en segunda convocato-
ria, transcurridos treinta minutos desde la hora señalada
para la primera, siempre que estén presentes el Pre-
sidente o quien le sustituya; el Secretario y, al me-
nos, un vocal con derecho a voto.” 

F) Se añade un nuevo artículo 21 bis:

“Artículo 21 bis.- Régimen de funcionamiento de
las Ponencias.

1. Las sesiones de las Ponencias Técnicas, debi-
damente convocadas, serán celebradas con el quórum
exigido en el artículo anterior, que se mantendrá du-
rante toda la sesión. 

2. A las sesiones podrá ser convocado un ponen-
te del informe-propuesta del asunto de que se trate,
designado por el titular del Centro Directivo propo-
nente, así como un representante del Ayuntamiento
en cuyo municipio se pretenda llevar a cabo la ac-
tuación objeto del expediente, y del Cabildo de la is-
la correspondiente que serán designados libremente
por el órgano de gobierno competente de la Admi-
nistración que representan. Dichos representantes
designados no tendrán necesariamente que ostentar
la condición de funcionario o miembro de aquella ins-
titución.

Igualmente, serán convocados los promotores del
expediente, sea cual fuere su naturaleza, pública o pri-
vada. Los representantes de los mismos deberán acre-
ditar la legitimación con la que actúan. 
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3. Para cada asunto de que se trate, en el momento
de su examen, el Presidente ordenará la comparecencia
de las personas convocadas a que se refiere el apar-
tado anterior. 

4. El Presidente dará la palabra al proponente o,
en su caso, al ponente para que exponga el informe-
propuesta. Una vez concluida su exposición y con-
testadas las aclaraciones que pueda solicitar cual-
quiera de los miembros, el Presidente dará la palabra
al promotor del expediente, para la exposición que
considere oportuna, terminadas las aclaraciones que
en su caso le sean solicitadas, el Presidente dará
idéntico turno al Ayuntamiento afectado y finalmente
al Cabildo respectivo. 

5. Concluidas las intervenciones, el asunto que-
dará visto para la deliberación y el Dictamen a adop-
tar por los miembros de la Ponencia Técnica, que se-
rá notificado para su información al promotor, al
Ayuntamiento y al Cabildo, al tiempo de su eleva-
ción al Pleno de la Comisión.

6. Las personas convocadas para el asunto sobre
el que se ha dictaminado, podrán permanecer en la
sala hasta el final de la sesión de la Ponencia Técni-
ca, en calidad de observadores.” 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero competente en
materia de medio ambiente y ordenación territorial
para dictar las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciem-
bre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

7 DECRETO 232/2005, de 27 de diciembre, por
el que se regula el procedimiento de concesión
de la licencia comercial específica y se esta-
blecen los Criterios Generales de Equipa-
miento Comercial de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 10/2003, de 3 de abril, reguladora de la Li-
cencia Comercial Específica, establece que el Gobierno
dictará las disposiciones reglamentarias necesarias pa-
ra su desarrollo. En cumplimiento de la citada pre-
visión, procede aprobar mediante Decreto el Regla-
mento para el desarrollo de la citada Ley.

A través de este Decreto se pretende dar una nue-
va regulación que contemple aspectos no previstos
o de necesario desarrollo en la anterior normativa, ta-
les como los criterios para el otorgamiento de nue-
vas licencias comerciales, especialmente de las nue-
vas formas comerciales, el procedimiento para otorgar
las licencias, los supuestos de transmisión de las li-
cencias, el desarrollo de los objetivos de los Crite-
rios Generales de Equipamiento Comercial, así co-
mo garantizar la continuidad territorial de las Zonas
de Atracción Comercial.

Así se regulan los aspectos de la Ley 10/2003, de
3 de abril, reguladora de la Licencia Comercial Es-
pecífica, no desarrollados en el anterior Decreto
54/2003, de 30 de abril, por el que se modifica el De-
creto 237/1998, de 18 de diciembre, que aprueba los
Criterios Generales de Equipamiento Comercial de
Canarias, se procede, por tanto, a completar dichos
vacíos, así como a resolver los problemas detectados
con la aplicación de la referida Ley 10/2003.

En este sentido, el Decreto se estructura de la si-
guiente forma:

a) Un Título Preliminar, donde se recogen el ob-
jeto del Decreto, los supuestos sometidos a licencia
comercial específica, la clasificación de grandes es-
tablecimientos comerciales y las definiciones de las
distintas superficies y de la población de hecho. 

b) Un Título Primero, que regula las diversas
modalidades de procedimientos de concesión de li-
cencias comerciales específicas que, a su vez, se sub-
divide en cuatro capítulos: 

Capítulo I: Generalidades de procedimiento.

Capítulo II: Procedimiento de concesión para cen-
tros comerciales, grandes establecimientos comerciales,
establecimientos comerciales de descuento duro y es-
tablecimientos dedicados total o preferentemente a
la venta de saldos.
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Capítulo III: Procedimiento de concesión para es-
tablecimientos comerciales titularidad de empresas
o grupos de empresas con una gran implantación co-
mercial.

Capítulo IV: Informe de impacto social y econó-
mico.

c) Un Título Segundo donde se recoge el proce-
dimiento para la transmisión de la licencia comercial
específica. 

d) Un Título Tercero, en el que se establecen los
criterios generales de equipamiento comercial de
Canarias, que se subdivide en tres capítulos.

Capítulo I: Generalidades.

Capítulo II: Distribución territorial de las activi-
dades comerciales.

Capítulo III: Niveles de saturación.

El Decreto se completa con dos Disposiciones
Transitorias, una Derogatoria y dos Finales.

En su virtud, de acuerdo con el Dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias, a propuesta de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
y previa deliberación del Gobierno en su reunión del
día 27 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O:

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El objeto del presente Decreto es establecer el
procedimiento de concesión de la licencia comercial
específica, así como los criterios generales de equi-
pamiento comercial de Canarias que se tendrán en cuen-
ta para su otorgamiento con el fin de conseguir un
nivel de equipamiento comercial adecuado a las ne-
cesidades reales de consumo y compra de la pobla-
ción de la Comunidad Autónoma canaria.

Artículo 2.- Supuestos sometidos a la preceptiva
obtención de la licencia comercial específica. 

Estará sujeta a la necesaria obtención de licencia
comercial específica, con carácter previo al otorga-
miento de las preceptivas licencias urbanísticas, la aper-
tura, modificación, ampliación y traslado de las ca-
tegorías de establecimientos comerciales y resto de
supuestos establecidos en el artículo 1 de la Ley
10/2003, de 3 de abril, reguladora de la Licencia Co-
mercial Específica y definidos en los artículos 2 a 5
de la misma. 

Artículo 3.- Clasificación de los grandes esta-
blecimientos comerciales. 

1. Los grandes establecimientos comerciales se cla-
sifican en polivalentes y especializados.

2. A efectos de su determinación en las categorías
señaladas en el apartado anterior, tendrán la consi-
deración de grandes establecimientos comerciales
polivalentes aquellos establecimientos que engloben
en su oferta dos o más sectores distintos, según la cla-
sificación establecida en la letra B) del apartado si-
guiente, sin que ninguno de ellos supere el 60% de
la superficie útil de venta al público. Tendrán la con-
sideración de grandes establecimientos comerciales
especializados aquellos establecimientos que desti-
nen como mínimo el 60% de su superficie útil de ven-
ta al público a los géneros que determinen la espe-
cialización.

3. Tipología de los grandes establecimientos co-
merciales.

A) Grandes establecimientos comerciales poliva-
lentes:

a) Hipermercado: gran establecimiento comercial
en régimen, casi total, de autoservicio, cuya super-
ficie útil de venta al público se distribuye entre el sec-
tor cotidiano, como actividad principal y otros sec-
tores -textil, menaje, hogar, bricolaje, electrodomésticos,
muebles, etc.- dotados de superficie de aparcamien-
to y con una superficie útil mínima de venta al pú-
blico igual o superior a 2.500 m2.

b) Gran almacén: establecimiento comercial con
superficie útil de venta al público igual o superior a
10.000 m2, que ofrece una amplia gama de produc-
tos, separados en secciones y con cajas de cobro in-
dependientes.

c) Otros grandes establecimientos comerciales
polivalentes: establecimientos comerciales distintos
de los previstos en los apartados anteriores, con su-
perficie útil de venta al público inferior a 10.000 m2,
que ofrecen una amplia gama de productos.

B) Grandes establecimientos comerciales espe-
cializados:

a) Supermercado: establecimiento de venta de
productos de consumo cotidiano en régimen de
autoservicio, con secciones de venta tradicional y con
una superficie útil de venta al público máxima infe-
rior a 2.500 m2. Los que superen esta superficie ten-
drán la consideración de hipermercado.

b) Equipamiento personal: establecimiento de
venta de vestido, calzado, perfumería y comple-
mentos.
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c) Equipamiento para el hogar: establecimiento de
venta de productos para el hogar y electrodomésti-
cos, excepto muebles.

d) Muebles: establecimiento de venta de muebles
de todo tipo.

e) Establecimiento especializado en material de cons-
trucción, saneamiento, ferretería y bricolaje.

f) Otros equipamientos especializados no con-
templados en los apartados anteriores o pertene-
cientes a otros sectores.

Artículo 4.- Definiciones de superficies. 

A los efectos del presente Decreto, se entiende por:

- Superficie útil de venta al público: la superficie
total de los lugares en los que se exponen las mer-
cancías con carácter habitual y permanente o desti-
nados a tal fin de forma eventual pero periódica, a
los cuales puede acceder la clientela para realizar sus
compras. Incluye escaparates internos, espacios des-
tinados al tránsito de personas y presentación de
mercancías, mostradores y trasmostradores. Se con-
sidera superficie de venta también la zona de cajas
y la zona entre éstas y la salida si en ella se exponen
o venden mercancías.

- Superficie edificada o construida: la superficie
total del local que incluye las zonas de venta defini-
das en el apartado anterior, zonas de almacenamien-
to, servicios, espacios comunes de paso y accesibi-
lidad, etc.

- Superficie de aparcamientos: superficies desti-
nadas al uso exclusivo de aparcamientos al aire libre
o cubiertos. 

Artículo 5.- Definición de población de hecho. 

A los efectos de este Decreto, se entiende por po-
blación de hecho la integrada por los vecinos que re-
siden en un municipio determinado, según los últi-
mos datos oficiales del padrón correspondiente, y por
las personas no residentes que pernoctan en el mis-
mo. Para el cálculo de estas últimas, se tendrá en cuen-
ta el número medio diario de personas incluidas en
esta categoría que han pernoctado en los estableci-
mientos hoteleros y extrahoteleros del término mu-
nicipal correspondiente en el último año natural del
que se disponen datos. Los datos de la población no
residente serán facilitados por el órgano de la Comunidad
Autónoma competente en materia de estadística.

Las cifras de población resultantes serán publicadas
anualmente por la Dirección General competente en
materia de comercio.

TÍTULO I

PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN

CAPÍTULO I

GENERALIDADES DE PROCEDIMIENTO

Artículo 6.- Otorgamiento de la licencia comer-
cial específica.

1. La licencia comercial específica se otorgará
por el titular de la Consejería competente en mate-
ria de comercio, a solicitud de la persona física o ju-
rídica que vaya a ejercer la actividad comercial en el
establecimiento, o, en caso de centros comerciales,
del promotor del proyecto, conforme a los procedi-
mientos previstos en los artículos siguientes.

2. No se podrán otorgar licencias urbanísticas sin
la previa obtención de la licencia comercial especí-
fica.

Artículo 7.- Acumulación de procedimientos.

En el caso de que en una misma solicitud se den
las condiciones para ser catalogado dentro de más de
uno de los supuestos en que se precisa licencia co-
mercial específica se tramitará por el procedimien-
to previsto en el Capítulo II de este Título, teniendo
en cuenta las particularidades y los criterios que sean
de aplicación a cada supuesto. 

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN PARA CENTROS
COMERCIALES, GRANDES ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DE DESCUENTO DURO 

Y ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS TOTAL
O PREFERENTEMENTE A LA VENTA DE SALDOS

Artículo 8.- Documentación. 

1. La solicitud de licencia, que contendrá al me-
nos los requisitos establecidos en el artículo 70.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, deberá ir acompa-
ñada de la siguiente documentación:

a) Los documentos que acrediten la personalidad
del solicitante y la representación, en su caso, del fir-
mante de la solicitud en la siguiente forma: Documento
Nacional de Identidad o equivalente y del Número
de Identificación Fiscal, cuando se trate de personas
físicas; o escritura de constitución inscrita en el Re-
gistro correspondiente y copia del Código de Iden-
tificación Fiscal, o equivalente, si el solicitante fue-
ra persona jurídica.
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b) En su caso, los datos del representante con el
mismo contenido del punto anterior, haciendo cons-
tar el carácter con que interviene en representación
de la entidad y acreditando la misma mediante do-
cumento fehaciente.

c) Indicación del medio a través del cual se han
de realizar las notificaciones.

d) Proyecto técnico, por cuadruplicado, suscrito
por facultativo colegiado competente, cuyo conte-
nido mínimo será:

Descripción de la parcela: emplazamiento -con-
forme al callejero municipal- y características del te-
rreno, Plan Urbanístico, definición del suelo, uso y
condiciones, superficie de la parcela -total, neta y ocu-
pación máxima-.

Edificación: proyecto técnico de la edificación,
aparcamientos, accesos, número de plazas de apar-
camiento y superficie, zonas ajardinadas, fachada prin-
cipal y accesos al centro.

Establecimiento: área de ventas, oficinas, alma-
cén, reservas, paseo peatonal, otros locales comer-
ciales, aseos, locales técnicos, producción, labora-
torios, otros.

Planos de distribución de cada una de las super-
ficies, incluyendo el de la distribución de la oferta
comercial.

e) Informe de impacto social y económico, debi-
damente suscrito por licenciado o técnico superior
capacitado para la materia objeto de estudio.

f) Documento acreditativo de la disponibilidad del
bien en que se ubique el establecimiento comercial,
que deberá mantenerse inalterado a lo largo de to-
do el procedimiento de concesión de licencia.

g) Calendario de plazos de ejecución.

h) Declaración del solicitante sobre las personas
físicas o jurídicas que pertenezcan a su mismo gru-
po de empresas, según el artículo 4 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores o, en su ca-
so, declaración expresa de la no pertenencia a nin-
gún grupo.

i) Relación detallada de los establecimientos co-
merciales de titularidad directa del solicitante y, en
su caso, de las demás personas físicas o jurídicas per-
tenecientes al mismo grupo de empresas, radicados
en la misma zona de atracción comercial y en la is-
la donde se ubique, con indicación de la tipología
del establecimiento, artículos que se comercializan
y la superficie útil de venta al público de los mis-
mos.

j) Estudios sobre incidencia sobre la red vial, el
tráfico y los servicios urbanos y contaminación acús-
tica. 

2. A la vista de las solicitudes y documentos pre-
sentados, la Dirección General competente en mate-
ria de comercio requerirá al interesado para que, en
su caso, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos o complete la información necesaria,
todo ello en el plazo de diez (10) días, con indica-
ción expresa de que si así no se hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 9.- Tramitación.

1. La Dirección General competente en materia de
comercio recabará informe del Ayuntamiento donde
se pretenda realizar el emplazamiento, que deberá pro-
nunciarse expresamente sobre la adecuación del es-
tablecimiento comercial proyectado al planeamien-
to urbanístico vigente. El informe, que deberá emitirse
en el plazo máximo de un mes, tendrá carácter vin-
culante si fuera desfavorable en atención a la orde-
nación urbanística establecida para el suelo donde se
pretenda situar el establecimiento.

2. Cuando la solicitud de licencia comercial se re-
fiera a un centro comercial, se solicitará, asimismo,
informe del Cabildo Insular que deberá pronunciar-
se expresamente sobre la adecuación del proyecto a
las determinaciones del Plan Insular de Ordenación
y de otros instrumentos de ordenación territorial o de
los recursos naturales que pudieran afectarle, así co-
mo su impacto sobre las actividades económicas de
la zona donde se vaya a implantar, especialmente la
comercial y la turística. El informe, que deberá emi-
tirse en el plazo máximo de un mes, tendrá carácter
vinculante cuando sea desfavorable. 

3. La Dirección General competente en materia de
comercio remitirá, igualmente, la solicitud de licen-
cia, junto con la documentación señalada en el artículo
anterior, al Tribunal de Defensa de la Competencia
para que, en el plazo de un mes, emita informe, con
carácter preceptivo y no vinculante, en los casos de
apertura de grandes establecimientos comerciales
sujetos a licencia comercial específica que se deter-
minen por la legislación básica estatal. En los demás
casos, se requerirá preceptivamente el informe del Ser-
vicio Canario de Defensa de la Competencia, que con-
tará con el mismo plazo para la emisión de su infor-
me.

4. La Dirección General competente en materia de
comercio someterá la solicitud de licencia, con el co-
rrespondiente proyecto y el informe de impacto so-
cial y económico, a información pública por un pla-
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zo de veinte (20) días mediante la oportuna publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, habiéndose de
proceder por el interesado al abono del importe de
la correspondiente tasa de publicación en el plazo má-
ximo de diez días, contados a partir del día siguien-
te a su notificación.

5. La Dirección General competente en materia de
comercio emitirá informe sobre los efectos de la con-
cesión de la nueva licencia en la estructura comer-
cial existente. Dichos efectos se ponderarán tenien-
do en cuenta la participación de la empresa solicitante,
por sí misma o junto con las demás empresas del gru-
po al que pertenezca, en la oferta comercial por su-
perficie útil de venta al público del tipo de produc-
tos a comercializar, de la isla y de la zona de atracción
comercial del establecimiento comercial proyectado.
Cuando dicha participación supere el límite del 25%
en la isla o el 30% en las zonas de atracción comer-
cial I y II dicho informe será negativo y tendrá el ca-
rácter de vinculante.

6. Asimismo, elaborará un informe sobre los efec-
tos que pudiera tener la apertura del establecimien-
to sobre el empleo del sector.

7. La solicitud de licencia, con el correspondien-
te proyecto y el informe de impacto social y econó-
mico, acompañados de los informes emitidos a lo lar-
go de la tramitación del expediente, junto con el
conjunto de las alegaciones presentadas, serán sometidos
a la consideración de la Comisión Insular en mate-
ria de comercio de la isla donde se pretenda ubicar
el gran establecimiento comercial, que emitirá informe
en un plazo de diez (10) días. 

8. La Comisión Insular en materia de comercio co-
rrespondiente podrá requerir al solicitante para que
en un plazo de diez (10) días aporte las aclaraciones
o precisiones sobre aquellos aspectos comerciales y
sociales que hayan sido suscitados por los informes
emitidos y las alegaciones realizadas en el trámite de
información pública. 

9. El informe que emita la Comisión Insular en ma-
teria de comercio, junto con el resto del expediente,
se elevará al Consejero competente en materia de co-
mercio, quien, previo trámite de audiencia al intere-
sado, y a propuesta de la Dirección General competente
en materia de comercio, dictará resolución otorgan-
do o denegando la licencia comercial. En el caso de
que se emita informe negativo en alguno de los su-
puestos en que tenga el carácter de vinculante se pa-
sará directamente a la fase de audiencia al interesa-
do y resolución, sin que sea necesaria la realización
de los restantes trámites que estuvieran pendientes. 

10. El plazo máximo para la resolución del pro-
cedimiento de concesión de la licencia comercial es-
pecífica será de seis (6) meses, transcurrido el cual,
sin que se haya dictado y notificado la resolución ex-

presa, el solicitante podrá entender desestimada su
solicitud por silencio negativo. 

11. En el plazo de un mes desde la presentación
al Ayuntamiento respectivo de la solicitud de ini-
ciación del procedimiento para la obtención de las opor-
tunas licencias urbanísticas, el titular de la licencia
comercial específica deberá remitir copia de la mis-
ma a la Consejería competente en materia de co-
mercio. Igualmente, habrá de remitir copia de los acuer-
dos de autorización o denegación de dichas licencias
urbanísticas, en el plazo de un mes desde su adop-
ción.

Asimismo, deberá comunicar a la Dirección Ge-
neral competente en materia de comercio la apertu-
ra efectiva del establecimiento comercial, en un pla-
zo no superior a diez días desde que ésta se haya
producido. 

Artículo 10.- Procedimiento especial para los es-
tablecimientos dedicados a la venta de saldos con su-
perficie útil de venta al público igual o inferior a tres-
cientos metros cuadrados.

1. Se regirán por el procedimiento establecido en
el presente artículo los establecimientos dedicados a
la venta de saldos cuya superficie útil de venta al pú-
blico sea igual o inferior a 300 metros cuadrados. 

2. La solicitud de licencia en estos casos deberá
ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Los documentos que acrediten la personalidad
del solicitante y la representación, en su caso, del fir-
mante de la solicitud en la siguiente forma: Documento
Nacional de Identidad o equivalente y del Número
de Identificación Fiscal, cuando se trate de personas
físicas; o escritura de constitución inscrita en el Re-
gistro correspondiente y copia del Código de Iden-
tificación Fiscal, o equivalente, si el solicitante fue-
ra persona jurídica.

b) En su caso, los datos del representante con el
mismo contenido del punto anterior, haciendo cons-
tar el carácter con que interviene en representación
de la entidad y acreditando la misma mediante do-
cumento fehaciente.

c) Indicación del medio a través del cual se han
de realizar las notificaciones.

d) Localización exacta del establecimiento, con-
forme al callejero municipal.

e) Una breve memoria explicativa del proyecto ob-
jeto de la licencia, acompañada de los planos de dis-
tribución de cada una de las superficies, incluyendo
el de la oferta comercial.

f) Relación de productos a comercializar.
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g) Documento acreditativo de la disponibilidad del
bien en que se ubique el establecimiento comercial,
que deberá mantenerse inalterado a lo largo de todo
el procedimiento de concesión de licencia.

h) Declaración del solicitante sobre las personas
físicas o jurídicas que pertenezcan a su mismo gru-
po de empresas, según el artículo 4 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores o, en su ca-
so, declaración expresa de la no pertenencia a nin-
gún grupo.

i) Relación detallada de los establecimientos co-
merciales de titularidad directa del solicitante y, en
su caso, de las demás personas físicas o jurídicas
pertenecientes al mismo grupo de empresas, radica-
dos en la misma zona de atracción comercial y en la
isla donde se ubique, con indicación de la tipología
del establecimiento, artículos que se comercializan,
la superficie útil de venta al público de los mismos
y la participación en la oferta comercial por superfi-
cie útil de venta al público del mismo tipo de pro-
ductos a comercializar en la zona de atracción comercial
y en la isla. 

3. A la vista de las solicitudes y documentos pre-
sentados, la Dirección General competente en mate-
ria de comercio requerirá al interesado para que, en
su caso, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos o complete la información necesaria,
todo ello en el plazo de diez (10) días, con indica-
ción expresa de que si así no se hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. La Dirección General competente en materia de
comercio recabará informe del Ayuntamiento donde
se pretenda realizar el emplazamiento, que deberá pro-
nunciarse expresamente sobre la adecuación del es-
tablecimiento comercial proyectado al planeamien-
to urbanístico vigente. El informe, que deberá emitirse
en el plazo máximo de un mes, tendrá carácter vin-
culante si fuera desfavorable en atención a la orde-
nación urbanística establecida para el suelo donde se
pretenda situar el establecimiento.

5. Se remitirá, igualmente, la solicitud de licen-
cia, junto con la documentación señalada en el apar-
tado 2 de este artículo, al Servicio Canario de Defensa
de la Competencia para que, en el plazo de quince
días, emita informe, con carácter preceptivo y no
vinculante.

6. La Dirección General competente en materia de
comercio emitirá informe sobre los efectos de la con-
cesión de la nueva licencia en la estructura comer-
cial existente. Dichos efectos se ponderarán tenien-
do en cuenta la participación de la empresa solicitante,

por sí misma o junto con las demás empresas del gru-
po al que pertenezca, en la oferta comercial por su-
perficie útil de venta al público del tipo de produc-
tos a comercializar, de la isla y de la zona de atracción
comercial del establecimiento comercial proyectado.
Cuando dicha participación supere el límite del 25%
en la isla o el 30% en las zonas de atracción comer-
cial I y II dicho informe será negativo y tendrá el ca-
rácter de vinculante.

7. El expediente se elevará al Consejero com-
petente en materia de comercio, quien, previo trámite
de audiencia al interesado, y a propuesta de la Dirección
General competente en materia de comercio, dicta-
rá resolución otorgando o denegando la licencia co-
mercial.

8. El plazo máximo para la resolución del proce-
dimiento de concesión de la licencia comercial es-
pecífica será de seis (6) meses, transcurrido el cual,
sin que se haya dictado y notificado la resolución ex-
presa, el solicitante podrá entender desestimada su
solicitud por silencio negativo. 

9. En el plazo de un mes desde la presentación al
Ayuntamiento respectivo de la solicitud de iniciación
del procedimiento para la obtención de las oportu-
nas licencias urbanísticas, el titular de la licencia co-
mercial específica deberá remitir copia de la misma
a la Consejería competente en materia de comercio.
Igualmente, habrá de remitir copia de los acuerdos
de autorización o denegación de dichas licencias ur-
banísticas, en el plazo de un mes desde su adopción.

Asimismo, deberá comunicar a la Dirección General
competente en materia de comercio la apertura efec-
tiva del establecimiento comercial, en un plazo no su-
perior a diez días desde que ésta se haya producido. 

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

TITULARIDAD DE EMPRESAS 
O GRUPOS DE EMPRESAS 

CON UNA GRAN IMPLANTACIÓN COMERCIAL

Artículo 11.- Documentación.

1. La solicitud de licencia deberá ir acompañada
de la siguiente documentación:

a) Los documentos que acrediten la personalidad
del solicitante y la representación, en su caso, del fir-
mante de la solicitud, en la siguiente forma: Docu-
mento Nacional de Identidad o equivalente y del Nú-
mero de Identificación Fiscal, cuando se trate de
personas físicas; o escritura de constitución inscrita
en el Registro correspondiente y copia del Código de
Identificación Fiscal, o equivalente, si el solicitante
fuera persona jurídica.
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b) En su caso, los datos del representante con el
mismo contenido del punto anterior, haciendo cons-
tar el carácter con que interviene en representación
de la entidad y acreditando la misma mediante do-
cumento fehaciente.

c) Indicación del medio a través del cual se han
de realizar las notificaciones.

d) Localización exacta del establecimiento, con-
forme al callejero municipal.

e) Una breve memoria explicativa del proyecto ob-
jeto de la licencia, acompañada de los planos de dis-
tribución de cada una de las superficies, incluyendo
el de la oferta comercial.

f) Relación de productos a comercializar.

g) Informe sobre la participación de la empresa so-
licitante y, en su caso, del grupo de empresas al que
pertenece en la oferta comercial por superficie útil
de venta al público del tipo de productos a comer-
cializar, en la isla o de la zona de atracción comer-
cial donde se ubique el establecimiento comercial pro-
yectado.

h) Documento acreditativo de la disponibilidad del
bien en que se ubique el establecimiento comercial,
que deberá mantenerse inalterado a lo largo de todo
el procedimiento de concesión de licencia.

i) Declaración del solicitante sobre las personas
físicas o jurídicas que pertenezcan a su mismo gru-
po de empresas, según el artículo 4 de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores o, en su ca-
so, declaración expresa de la no pertenencia a nin-
gún grupo.

j) Relación detallada de los establecimientos co-
merciales de titularidad directa del solicitante y, en
su caso, de las demás personas físicas o jurídicas
pertenecientes al mismo grupo de empresas, radica-
dos en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, con indicación de la tipología del estable-
cimiento, artículos que se comercializan y la super-
ficie de venta de los mismos.

2. A la vista de las solicitudes y documentos pre-
sentados, la Dirección General competente en mate-
ria de comercio requerirá al interesado para que, en
su caso, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos o complete la información necesaria,
todo ello en el plazo de diez (10) días, con indica-
ción expresa de que si así no se hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Artículo 12.- Tramitación.

1. La Dirección General competente en materia de
comercio emitirá informe sobre los efectos de la con-
cesión de la nueva licencia en la estructura comer-
cial existente. Dichos efectos se ponderarán tenien-
do en cuenta la participación de la empresa solicitante,
por sí misma o junto con las demás empresas del gru-
po al que pertenezca, en la oferta comercial por su-
perficie útil de venta al público del tipo de produc-
tos a comercializar, de la isla y de la zona de atracción
comercial del establecimiento comercial proyectado.
Cuando dicha participación supere el límite del 25%
en la isla o del 30% en las zonas de atracción comercial
de grado I y II dicho informe será negativo y tendrá
el carácter de vinculante. 

2. Asimismo, elaborará un informe sobre los efec-
tos que pudiera tener la apertura del establecimien-
to sobre el empleo del sector.

3. El expediente se elevará al Consejero com-
petente en materia de comercio quien, previo trámi-
te de audiencia al interesado, y a propuesta de la Di-
rección General competente en materia de comercio,
dictará resolución otorgando o denegando la licen-
cia comercial.

4. El plazo máximo para la resolución del proce-
dimiento de concesión de la licencia será de tres (3)
meses, transcurrido el cual, sin que se haya dictado
y notificado la resolución expresa, el solicitante po-
drá entender estimada su solicitud. 

5. En el plazo de un mes desde la presentación al
Ayuntamiento respectivo de la solicitud de iniciación
del procedimiento para la obtención de las oportu-
nas licencias urbanísticas, el titular de la licencia co-
mercial específica deberá remitir copia de la misma
a la Consejería competente en materia de comercio.
Igualmente, habrá de remitir copia de los acuerdos
de autorización o denegación de dichas licencias ur-
banísticas, en el plazo de un mes desde su adopción.

Asimismo, deberá comunicar a la Dirección Ge-
neral competente en materia de comercio la apertu-
ra efectiva del establecimiento comercial, en un pla-
zo no superior a diez días desde que ésta se haya
producido. 

CAPÍTULO IV

INFORME DE IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO

Artículo 13.- Contenido del informe de impacto
social y económico. 

1. El informe de impacto social y económico de-
berá ser realizado por licenciado o técnico superior
capacitado para la materia objeto de estudio. 
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2. Contendrá, al menos: 

a) Relación detallada de artículos a comerciali-
zar, indicando la superficie de venta que se va a de-
dicar a cada grupo de productos, excepto para cen-
tros comerciales. 

b) Descripción general del impacto económico,
comercial y sobre el comercio local: debe calcular
las pérdidas de negocio en los establecimientos
existentes en el área de influencia y en la industria
local en su conjunto. 

c) Análisis cualitativo del impacto: precisará si
el establecimiento puede afectar, además de a la
estructura comercial existente, al sistema produc-
tivo en su conjunto y al sistema económico del área. 

d) Efectos sobre el empleo del sector, descri-
biendo la categoría de las plazas a crear, convenio
colectivo aplicable, régimen de contratación, moda-
lidad contractual y régimen de turnos si los hubie-
ra, así como la previsión del empleo medio a man-
tener en los tres ejercicios siguientes al comienzo
de las actividades excepto para centros comercia-
les. 

e) Repercusiones socioeconómicas en el área de
influencia: 

- Impulso/retraimiento de la actividad comercial
en su conjunto. 

- Efectos previsibles sobre el I.P.C. 

- Aumento/disminución de la oferta existente. 

- Recuperación del área degradada e impulso
económico. 

- Introducción de fórmulas comerciales eficien-
tes. 

- Impacto en sectores socioeconómicos marginales. 

- Degradación en las áreas comerciales exis-
tentes. 

f) Participación de la empresa solicitante o del
grupo de empresas a que pertenece, en la oferta co-
mercial por superficie útil de venta al público del
tipo de productos a comercializar en la isla y en la
zona de atracción comercial donde radique el esta-
blecimiento comercial proyectado, excepto para
centros comerciales.

g) Enseña comercial del establecimiento.

h) Presupuesto global y por capítulos de la inversión
necesaria para hacer viable el proyecto, así como su
forma de financiación.

i) La repercusión que el proyecto suponga en los
servicios recibidos por los consumidores y en el
aumento de la libre competencia existente en el mer-
cado de las zonas afectadas. 

j) Posibles alternativas existentes a las condicio-
nes inicialmente previstas en el proyecto. 

k) Medidas previstas para evitar, reducir o com-
pensar los efectos negativos significativos, su valo-
ración económica y justificación. 

l) Informe, en su caso, de las dificultades infor-
mativas o técnicas encontradas en la elaboración del
estudio. 

m) Resumen y conclusiones del informe en tér-
minos fácilmente comprensibles, expresando para
cada sector evaluado y para el conjunto de todos, si
el impacto previsto se considera: nada significativo,
poco significativo, significativo o muy significativo. 

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSMISIÓN 
DE LA LICENCIA COMERCIAL ESPECÍFICA

Artículo 14.- Transmisión de la licencia comer-
cial específica. 

1. La autorización para la transmisión de licencia
comercial específica se otorgará por el titular de la
Consejería competente en materia de comercio, a
solicitud de la persona física o jurídica titular de la
licencia que se pretende transmitir.

2. La solicitud de transmisión deberá ir acompa-
ñada de la siguiente documentación:

a) Los documentos que acrediten la personalidad
del solicitante y la representación, en su caso, del fir-
mante de la solicitud, en la siguiente forma: Docu-
mento Nacional de Identidad o equivalente y del Nú-
mero de Identificación Fiscal, cuando se trate de
personas físicas; o escritura de constitución inscrita
en el Registro correspondiente y copia del Código de
Identificación Fiscal, o equivalente, si el solicitante
fuera persona jurídica.

b) En su caso, los datos del representante con el
mismo contenido del punto anterior, haciendo cons-
tar el carácter con que interviene en representación
de la entidad y acreditando la misma mediante do-
cumento fehaciente.

c) Indicación del medio a través del cual se han
de realizar las notificaciones.

d) Acuerdo suscrito con el futuro titular, en el que
se plasme la conformidad de ambas partes con la trans-
misión de la licencia.
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e) Estudio elaborado por licenciado o técnico su-
perior competente, con la conformidad del futuro ti-
tular, en el que se recojan las variaciones que, sobre
los datos que fueron aportados para la obtención de
la licencia, se producirán como consecuencia de la
transmisión. 

f) Relación detallada de los establecimientos co-
merciales de titularidad directa del adquirente y, en
su caso, de las demás personas físicas o jurídicas
pertenecientes al mismo grupo de empresas, radica-
dos en la misma zona de atracción comercial y en la
isla en que se ubique, con indicación de la tipología
del establecimiento, artículos que se comercializan,
la superficie útil de venta al público de los mismos
y participación en la oferta comercial por superficie
útil de venta al público del tipo de productos a co-
mercializar en la isla y en la zona de atracción co-
mercial donde radique el establecimiento comercial
proyectado.

Ala vista de las solicitudes y documentos presentados,
la Dirección General competente en materia de co-
mercio requerirá al interesado para que, en su caso,
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos o complete la información necesaria, todo
ello en el plazo de diez (10) días, con indicación ex-
presa de que si así no se hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

3. La Dirección General competente en materia de
comercio remitirá la solicitud de transmisión de li-
cencia junto con la documentación señalada en los
apartados anteriores al Servicio Canario de Defensa
de la Competencia, para su preceptivo informe que
deberá ser evacuado en el plazo de quince días.

4. La Dirección General competente en materia
de comercio emitirá asimismo informe sobre los
efectos que podría generar la transmisión de la licencia
en la estructura comercial existente. Dichos efectos
se ponderarán teniendo en cuenta la participación de
la empresa adquirente por sí misma o junto con las
demás empresas del grupo al que pertenezca, en la
oferta comercial por superficie útil de venta al pú-
blico del tipo de productos a comercializar, de la is-
la y de la zona de atracción comercial del estableci-
miento comercial proyectado. Cuando dicha participación
supere el límite del 25% en la isla o del 30% en las
zonas de atracción comercial de grado I y II, dicho
informe será negativo y tendrá el carácter de vincu-
lante.

5. El expediente se elevará al Consejero com-
petente en materia de comercio quien, previo trámi-
te de audiencia al interesado y a propuesta de la Di-
rección General competente en materia de comercio,

dictará resolución otorgando o denegando la autori-
zación para la transmisión de licencia comercial so-
licitada.

6. El plazo máximo para resolver y notificar so-
bre la solicitud de autorización para la transmisión
de la licencia será de tres meses transcurridos los cua-
les sin que se produzca resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud me-
diante silencio negativo. 

7. No se podrán otorgar licencias urbanísticas sin
la previa obtención de la autorización para la trans-
misión de la licencia comercial específica.

8. En el plazo de un mes desde la presentación al
Ayuntamiento respectivo de la solicitud de iniciación
del procedimiento para la obtención de las oportu-
nas licencias urbanísticas, el titular de la licencia co-
mercial específica deberá remitir copia de la misma
a la Consejería competente en materia de comercio.
Igualmente, habrá de remitir copia de los acuerdos
de autorización o denegación de dichas licencias ur-
banísticas, en el plazo de un mes desde su adopción.

Asimismo, deberá comunicar a la Dirección Ge-
neral competente en materia de comercio la apertu-
ra efectiva del establecimiento comercial, en un pla-
zo no superior a diez días desde que ésta se haya
producido. 

TÍTULO III

CRITERIOS GENERALES DE EQUIPAMIENTO 
COMERCIAL DE CANARIAS

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 15.- Objetivos.

Constituyen los principales objetivos de los Cri-
terios Generales del Equipamiento Comercial de Ca-
narias, la consecución para la Comunidad Autóno-
ma de:

a) Las previsiones de equipamiento comercial de
los planes insulares y municipales de ordenación.

b) Un nivel adecuado de equipamiento comercial
en el que se garantice la armonización de los intere-
ses de los grandes, medianos y pequeños comer-
ciantes junto con los intereses generales de la población.

c) La contribución del proyecto a la revitalización
de las áreas comerciales situadas en los núcleos ur-
banos en el área de influencia.

d) La introducción progresiva y armónica de nue-
vos sistemas de venta en la estructura comercial.
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e) La adecuada localización de los establecimientos
proyectados en relación con las características del equi-
pamiento comercial en su zona de atracción comer-
cial.

f) La generación de puestos de trabajo.

Artículo 16.- Relación de criterios generales de
equipamiento comercial.

A los efectos del otorgamiento de la licencia co-
mercial específica se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios generales de equipamiento comercial: 

a) Distribución territorial de las actividades co-
merciales.

b) Nivel de saturación. 

c) Efectos sobre la estructura comercial de la zo-
na.

Para determinar los efectos que el establecimien-
to comercial pudiera ejercer sobre la zona afectada
se tendrá en cuenta la participación de la empresa so-
licitante o del grupo de empresas al que pertenece,
en la oferta comercial por superficie útil de venta al
público del tipo de productos a comercializar de la
isla y de la zona de atracción comercial donde radi-
que el establecimiento comercial proyectado.

d) Efectos sobre el empleo.

CAPÍTULO II

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES

Artículo 17.- Zonas de Atracción Comercial.

1. La correcta ejecución de los objetivos de los cri-
terios generales de equipamiento comercial de Ca-
narias, requiere la debida conjunción entre la tipo-
logía de establecimientos comerciales y su ubicación
en la Comunidad Autónoma de Canarias. Con tal fi-
nalidad junto con la clasificación de los diferentes ti-
pos de establecimientos comerciales se fija una re-
lación de áreas según categoría, establecidas éstas en
función de su capacidad de captación de demanda co-
mercial. Estas áreas se denominan Zonas de Atrac-
ción Comercial.

2. Se establecen las siguientes Zonas de Atrac-
ción Comercial, que responden a una estructura cla-
sificada, según el área de clientela servida por el co-
mercio ubicado en los municipios que constituyen cada
una de ellas: 

a) Zona de Atracción Comercial de grado I: mu-
nicipios y áreas metropolitanas cuyos estableci-
mientos comerciales sirven amplias áreas de clien-

tela, que se extienden más allá de sus ámbitos terri-
toriales administrativos, para convertirse en polos
comerciales de carácter suprainsular.

b) Zona de Atracción Comercial de grado II: las
constituidas por uno o más municipios con un área
de influencia mayor que sus ámbitos territoriales ad-
ministrativos, pero que por sí mismos no constituyen
un foco comercial atrayente para la totalidad de la is-
la donde están ubicadas.

c) Zonas de Atracción Comercial de grado III:
aglomeraciones demográficas formadas por uno o más
municipios, que en su conjunto generan una capaci-
dad de consumo que justifica un equipamiento co-
mercial mínimo de carácter cotidiano sin que ello su-
ponga la atracción constante de clientes de otros
municipios.

d) Zonas de Atracción Comercial de grado IV: mu-
nicipios cuyo equipamiento comercial da servicios
a los habitantes que residen en su término munici-
pal, realizando la adquisición de productos cotidia-
nos en el mismo municipio.

Artículo 18.- Estructura municipal de las Zonas
de Atracción Comercial.

1. Existen dos Zonas de Atracción Comercial de
grado I: 

a) Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Lagu-
na, Tegueste y El Rosario. 

b) Las Palmas de Gran Canaria y Telde. 

2. Existen seis Zonas de Atracción Comercial de
grado II: 

a) La Orotava, Puerto de la Cruz, Los Realejos e
Icod de los Vinos.

b) Arona, Adeje, San Miguel de Abona, Granadi-
lla de Abona y Guía de Isora.

c) Santa Lucía, Ingenio y Agüimes.

d) Arucas, Gáldar, Guía y Agaete.

e) San Bartolomé de Tirajana y Mogán.

f) Arrecife, Tías y San Bartolomé.

3. Existen seis Zonas de Atracción Comercial de
grado III: 

a) Santa Cruz de La Palma, Breña Baja y Breña
Alta.

b) Los Llanos de Aridane, Tazacorte, El Paso y Ti-
jarafe.
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c) Teguise.

d) Puerto del Rosario y La Oliva.

e) Pájara y Tuineje.

f) Yaiza.

4. Zonas de Atracción Comercial de grado IV: ca-
da uno de los municipios que no han sido incluidos
en ninguna de las zonas especificadas en los aparta-
dos anteriores conforma una Zona de Atracción Co-
mercial de grado IV. 

CAPÍTULO III

NIVELES DE SATURACIÓN

Artículo 19.- Nivel de saturación. 

1. En función de las posibilidades de la demanda
actual y las características del equipamiento comer-
cial existente en una determinada zona de atracción
comercial se procederá a denegar la solicitud de ins-
talación, modificación o ampliación de grandes es-
tablecimientos comerciales y establecimientos de
descuento duro y venta a saldo cuando el ámbito te-
rritorial afectado se encuentre saturado de este tipo
de instalaciones, con arreglo a lo establecido en el apar-
tado siguiente. 

2. Para determinar el nivel de saturación se ten-
drá en cuenta lo siguiente: 

A) La superficie máxima de venta para cada tipo
de establecimiento comercial que puede existir en una
determinada zona de atracción comercial será la re-
sultante de aplicar el siguiente cuadro dimensiona-
do, atendiendo a la población de hecho de la respectiva
zona de atracción comercial: 

1. Hipermercados: 

- Índice: 0,04 m2 por habitante. 

2. Grandes almacenes: 

- Índice: 0,04 m2 por habitante. 

3. Otros grandes establecimientos comerciales
polivalentes: 

- Índice: 0,01 m2 por habitante. 

4. Supermercados:

- Índice: 0,03 m2 por habitante. 

5. Grandes establecimientos comerciales espe-
cializados en equipamiento personal:

- Índice: 0,01 m2 por habitante.

6. Grandes establecimientos especializados en
equipamiento de hogar:

- Índice: 0,02 m2 por habitante.

7. Grandes establecimientos comerciales espe-
cializados en equipamiento de material de construc-
ción y saneamiento, ferretería y bricolaje:

- Índice: 0,03 m2 por habitante.

8. Grandes establecimientos especializados en
equipamiento de muebles:

- Índice: 0,04 m2 por habitante.

9. Establecimientos de descuento duro:

- Índice: 0,002 m2 por habitante.

10. Establecimientos comerciales dedicados total
o preferentemente a la venta de saldos:

- Índice para establecimientos con una superficie
útil de venta al público superior a 300 metros cua-
drados: 0,004 m2 por habitante.

- Índice para establecimientos con una superficie
útil de venta al público igual o inferior a 300 metros
cuadrados: 0,004 m2 por habitante.

11. Otros equipamientos especializados no con-
templados en apartados anteriores o pertenecientes
a otros sectores: 

- Índice: 0,01 m2 por habitante.

Estos niveles de saturación serán aplicables a esta-
blecimientos que desarrollen su actividad dentro del mis-
mo sector, entendiéndose como tales aquellos que per-
tenezcan al mismo “Grupo” del impuesto de actividades
económicas, conforme a su normativa reguladora.

La superficie disponible para estos tipos de ins-
talaciones en cada zona, no podrá ser superior a la
diferencia entre la superficie resultante de aplicar
los anteriores índices a la población de hecho de la
Zona de Atracción Comercial y la ocupada del mis-
mo tipo en el momento del cálculo. La superficie ocu-
pada será la obtenida de los datos obrantes en la
Consejería competente en materia de comercio.

B) Para evitar una excesiva forma de concentra-
ción de grandes establecimientos comerciales no se
superarán las siguientes superficies de venta unitarias: 

a) En las Zonas de Atracción Comercial de grado
I: 10.000 m2, salvo en el caso de grandes almacenes
que será de 30.000 m2. 
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b) En las Zonas de Atracción Comercial de gra-
do II: 7.500 m2. 

c) En las Zonas de Atracción Comercial de grado
III: 3.000 m2. 

d) En las Zonas de Atracción Comercial de gra-
do IV: 1.500 m2. 

C) Para evitar una excesiva forma de concentra-
ción de establecimientos de descuento duro una mis-
ma empresa o grupo de empresas no podrá tener más
del 50% de la superficie disponible para estableci-
mientos de este tipo en las zonas de atracción comercial
de grado I y II.

D) Para evitar una excesiva forma de concentra-
ción de establecimientos dedicados total o pre-
ferentemente a la venta de saldos con superficie útil
de venta al público superior a 300 metros cuadrados
una misma empresa o grupo de empresas no podrá
tener más del 50% de la superficie disponible para
establecimientos de este tipo en las zonas de atrac-
ción comercial de grado I y II. Además, no se podrá
integrar más de un establecimiento de este tipo en el
interior de un mismo recinto.

3. Los grandes establecimientos comerciales de-
dicados exclusivamente a la venta de cualquier tipo
de vehículo o de maquinaria industrial no estarán su-
jetos al nivel de saturación previsto en este artículo.

4. No se aplicarán las limitaciones previstas en los
apartados 1 y 2 de este artículo a los traslados de es-
tablecimientos dentro de una misma Zona de Atrac-
ción Comercial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los procedimientos de solicitudes de li-
cencias comerciales que se encuentren en trámite a
la entrada en vigor del presente Decreto se regirán
por los criterios y niveles de saturación previstos en
el presente Decreto y conforme al procedimiento es-
tablecido en las normas vigentes en el momento de
la solicitud de la licencia comercial específica. 

Segunda.- Las empresas con una gran implanta-
ción comercial, en los términos previstos en el artículo
5 de la Ley 10/2003, de 3 de abril, reguladora de la
licencia comercial específica, vendrán obligadas en
el plazo de un mes, a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, a comunicar a la Dirección Gene-
ral competente en materia de comercio la relación de
sus establecimientos, su ubicación y superficie.

Para el cómputo de la superficie de venta previs-
ta en el apartado anterior, se tendrán en cuenta tan-
to los establecimientos de titularidad directa del so-
licitante como los de las demás personas físicas y jurídicas
pertenecientes al mismo grupo de empresas, enten-

diendo por grupo de empresas las personas físicas o
jurídicas comprendidas en la definición establecida
en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, de
Mercados y Valores.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogados expresamente el De-
creto 158/1998, de 10 de septiembre, por el que se
regula el procedimiento de concesión de licencia co-
mercial para los grandes establecimientos comer-
ciales, el Decreto 237/1998, de 18 de diciembre, por
el que se aprueban los Criterios Generales de Equi-
pamiento Comercial de Canarias, y el Decreto 54/2003,
de 30 de abril, por el que se modifica el Decreto
237/1998, de 18 de diciembre, que aprueba los Cri-
terios Generales de Equipamiento Comercial de Ca-
narias, y cualquier otra disposición de igual o infe-
rior rango que se oponga a lo previsto en el presente
Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería competen-
te en materia de comercio para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento
del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciem-
bre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

8 DECRETO 301/2005, de 23 de diciembre, del
Presidente, por el que se nombra Presidente
del Consejo Escolar de Canarias a D. Orlan-
do Suárez Curbelo.

De conformidad con el artículo 8 de la Ley Territorial
4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares, a
propuesta del Consejo Escolar de Canarias, acredi-
tada mediante acta de la sesión de elección de car-
gos unipersonales del citado órgano,
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D I S P O N G O:

Nombrar Presidente del Consejo Escolar de Ca-
narias a D. Orlando Suárez Curbelo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciem-
bre de 2005.

EL PRESIDENTE, 
Adán Martín Menis.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

9 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de diciembre de 2005, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios interinos del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Inspectores Médicos (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 26 de septiembre de
2005 (B.O.C. nº 194, de 3.10.05).

Vista la documentación a que se refiere la base duo-
décima de la Orden de 26 de septiembre de 2005 apor-
tada por los aspirantes seleccionados, y de confor-
midad con lo dispuesto en la base decimotercera,
procede efectuar el nombramiento como funciona-
rios interinos.

En virtud de lo expuesto esta Dirección General,
en uso de las competencias establecidas en el ar-
tículo 40.g) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios interinos del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores
Médicos (Grupo A), a los aspirantes relacionados a
continuación y asignarles número de registro de per-
sonal: 

APELLIDOS Y NOMBRE: Díaz Ramírez, María Amparo.
D.N.I.: 43601671L.
Nº REGISTRO DE PERSONAL: 43601671L AI A242.

APELLIDOS Y NOMBRE: Alonso Calvo, María Teresa.
D.N.I.: 44316201P.
Nº REGISTRO DE PERSONAL: 44316201P AI A242.

APELLIDOS Y NOMBRE: Guillén Pino, Fernando.
D.N.I.: 43806414Q.
Nº REGISTRO DE PERSONAL: 43806414Q AI A242.

Segundo.- Adjudicarles con carácter de interini-
dad los siguientes puestos de trabajo adscritos a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes:

Nº R.P.T.: 25992.
CENTRO DIRECTIVO: Direcc. Territorial y Direcc. Insulares
de Educ. de Santa Cruz de Tenerife.
APELLIDOS Y NOMBRE: Díaz Ramírez, María Amparo.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Nº R.P.T.: 25986.
CENTRO DIRECTIVO: Direcc. Territorial y Direcc. Insulares
de Educ. de Las Palmas.
APELLIDOS Y NOMBRE: Alonso Calvo, María Teresa.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Nº R.P.T.: 15378.
CENTRO DIRECTIVO: Direcc. Territorial y Direcc. Insulares
de Educ. de Las Palmas.
APELLIDOS Y NOMBRE: Guillén Pino, Fernando.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de diez días na-
turales contados desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades. Decaerán en su derecho si no to-
masen posesión en dicho plazo.

El nombramiento quedará automáticamente re-
vocado, con el consiguiente cese en sus funciones de
los funcionarios interinos, cuando se produzca la
reincorporación del funcionario de carrera titular del
puesto o se extinga su derecho a la reserva del pues-
to de trabajo; cuando la Administración considera que
ya no existen las razones de necesidad o urgencia que
motivaron la cobertura interina o por supresión de di-
cho puesto en la Relación de Puestos de Trabajo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de
la circunscripción en la que tenga su domicilio el re-
currente, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo, podrá
interponerse en vía administrativa el recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de
2005.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda

10 ORDEN de 21 de diciembre de 2005, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en la Vicecon-
sejería de Economía y Asuntos Económicos con
la Unión Europea de esta Consejería, convo-
cada por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 10 de octubre de 2005
(B.O.C. nº 204, de 18.10.05).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 10 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 204,
de 18.10.05).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea, teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en la solicitante, en
virtud de las competencias atribuidas al Consejero de
Economía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: María Auxiliadora Umpiérrez Talavera.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Alto Cargo.
Nº R.P.T.: 24688.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo si
reside en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación o directamente recur-

so contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; haciéndole saber que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre
de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, p.o., 

la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03),

Cristina de León Marrero.

Consejería de Sanidad

11 ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en el Servicio Ca-
nario de la Salud, efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de
julio de 2005.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 29 de
julio de 2005 para la provisión, por el procedimien-
to de libre designación, de un puesto de trabajo en el
Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes presentados y a pro-
puesta de la Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud, de conformidad con la base sexta de la
convocatoria, en uso de las competencias que tengo
atribuidas por el artículo 29.1.c) de la Ley Territo-
rial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario D. Anselmo Je-
sús Guerra Barrera, con D.N.I. 42756978, para de-
sempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Unidad de Apoyo a la Secretaría General.
NÚMERO DEL PUESTO: 10244110.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de la Uni-
dad de Apoyo.
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NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
CUERPO/ESCALA: A111/A112 (Escala de Administradores
Generales/Escala de Administradores Financieros y Tributarios).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y to-
mará posesión en igual plazo si reside en la misma
isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o ante aquel en cuya circunscripción tenga
su domicilio el recurrente, o bien, a criterio del inte-
resado, interponer, en vía administrativa, recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a que tenga
lugar su notificación, en los términos establecidos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de
2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

12 ORDEN de 23 de diciembre de 2005, por la
que se delega en el Viceconsejero de Admi-
nistración Pública la competencia para auto-
rizar y excluir la utilización de marcas, logo-
tipos e imagotipos cuyo uso no haya sido
exceptuado en el Manual de Identidad Cor-
porativa Gráfica del Gobierno de Canarias.

El Decreto 184/2004, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba la identidad corporativa del Gobier-

no de Canarias y se establecen las normas para su tra-
tamiento y utilización (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), en su
artículo 4 atribuyó al Consejero de Presidencia y
Justicia, la competencia para autorizar, con carácter
previo, la utilización de símbolos y, en general, de
cualquier otro elemento de identificación gráfica, no
contempladas en el citado Decreto, en el Manual de
Identidad Corporativa Gráfica o en las Órdenes de
desarrollo del mismo.

Igualmente, el artículo 5 del mismo texto legal atri-
buyó la competencia para excluir, total o parcial-
mente, de la aplicación del Decreto a las Entidades
de Derecho Público y Empresas públicas que, aten-
diendo a la naturaleza de la actividad específica que
desarrollen, así lo soliciten. Además, y por razones
de interés público, se le atribuye la competencia pa-
ra autorizar la utilización de los elementos gráficos
definidos en el Manual por otras Entidades y perso-
nas públicas o privadas, distintas de las enumeradas
en el artículo 1 del citado Decreto, previa solicitud
por parte de las mismas.

Razones de eficacia y celeridad aconsejan dele-
gar, en el Viceconsejero de Administración Pública,
las competencias atribuidas al Consejero de Presidencia
y Justicia en los artículos 4 y 5 del Decreto 184/2004,
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la identi-
dad corporativa del Gobierno de Canarias y se esta-
blecen las normas para su tratamiento y utilización.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida por los artículos 31 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Delegar en el Viceconsejero de Administración
Pública las competencias establecidas en los artícu-
los 4 y 5 del Decreto 184/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba la identidad corporativa del Go-
bierno de Canarias y se establecen las normas para
su tratamiento y utilización.

2º) Ordenar la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

3º) La presente delegación surtirá efectos a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de
2005.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
16 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocan las ayudas referidas a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Progra-
ma Sócrates de la Unión Europea y se establecen
los criterios para la selección de proyectos y
de personas correspondientes a dichas accio-
nes: Comenius 1: Asociaciones escolares trans-
nacionales: 1.1 Proyectos escolares, 1.2 Pro-
yectos lingüísticos, 1.3 Proyectos de desarrollo
escolar. Comenius 2.2: Becas individuales de
formación: 2.2.A Formación inicial de profe-
sores, 2.2.B Ayudantes lingüísticos: ayudas
individuales y solicitudes de los centros, 2.2.C
Cursos de prácticas (Formación continua del
profesorado). Grundtvig: 3.2 Asociaciones de
aprendizaje, 3.3 Movilidad para la formación
del personal.

El Programa Sócrates es el programa de acción co-
munitario en materia de educación de la Unión Europea
para la cooperación transnacional y encuentra su fun-
damento jurídico en los artículos 149 y 150 del Tra-
tado de Amsterdam, según los cuales la Unión Europea
“contribuirá al desarrollo de la calidad de la educación
por medio de la cooperación entre los Estados miem-
bros y, si fuese necesario, apoyando y completando su
acción”.

La segunda fase del Programa Sócrates fue apro-
bada por Decisión 253/2000/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 24 de enero de 2000 (Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas de 3.2.00)
y abarca el período comprendido entre el 1 de ene-
ro de 2000 y el 31 de diciembre de 2006. Esta segunda
fase se inspirará en la experiencia de la primera
(1995-1999), capitalizando los aspectos más acerta-
dos del programa, mejorando y fusionando algunas
acciones antes separadas, e incorporando una serie
de aspectos innovadores. Es aplicable a los 25 esta-
dos miembros de la Unión Europea, así como a Is-
landia, Liechtenstein, Noruega, en el marco del Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo. También
se aplicará a todos aquellos países que en el mo-
mento de solicitar las ayudas, tengan firmado el co-
rrespondiente acuerdo de cooperación. 

En su nueva fase, el Programa pone especial énfa-
sis en el aprendizaje permanente como medio para fa-
vorecer un ejercicio activo de la ciudadanía y mejo-
rar la capacidad de inserción profesional, estableciendo
como objetivos reforzar la dimensión europea de la edu-
cación a todos los niveles, facilitar un amplio acceso
transnacional a los recursos educativos en Europa,
promover una mejora cuantitativa y cualitativa del
conocimiento de las lenguas de la Unión Europea, en
especial de las menos difundidas y menos enseñadas,
promover la cooperación y la movilidad en el ámbito
educativo, así como fomentar las innovaciones en el
desarrollo de prácticas y materiales en este campo.

La Comisión Europea efectúa anualmente, en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas, el anuncio
público de las ayudas concedidas en el marco del Pro-
grama Sócrates. La Guía del Candidato Sócrates, pu-
blicada por la Comisión Europea en junio de 2000, edi-
ción de junio de 2004, contiene la información sobre
los procedimientos de solicitudes, fecha límite de pre-
sentación de las mismas y los criterios que habrá de
considerar durante el proceso de selección, distin-
guiendo la propia Comisión entre criterios de elegi-
bilidad y criterios y prioridades de selección para re-
cibir la ayuda. Cada año se actualizan las prioridades
en la Convocatoria General de Propuestas, que se ha-
ce pública en el D.O.U.E. Para 2006 se aplicarán las
siguientes prioridades específicas para cada acción:

Comenius 1: proyectos que tengan como objetivo
la realización del Plan de Acción 2004-2006 para pro-
mocionar el aprendizaje de lenguas y la diversidad lin-
güística, en especial los que deseen introducir el en-
foque AICLE (Aprendizaje Integrado de Lengua y
Contenidos).

Comenius 2.2: se dará prioridad a las ayudas soli-
citadas para asistir a conferencias y seminarios orga-
nizados por una Red Comenius o por una asociación
europea activa en el campo de la educación que sea
realmente representativa. En estos casos se admitirán
estancias de menos de una semana.

Grundtvig 2: se financiarán proyectos que de-
muestren un potencial claro para convertirse en vehículo
de intercambio y difusión de experiencias y buenas prác-
ticas. Asimismo, se potenciará la participación de ins-
tituciones que no lo hayan hecho en la acción Grundt-
vig con anterioridad.

Grundtvig 3: se prestará especial atención a las
personas que deseen participar en cursos de formación
organizados dentro del marco de proyectos Grundtvig
1 y de redes temáticas Grundtvig 4.

En las acciones descentralizadas como son las que
tienen por objeto esta resolución, los Estados miem-
bros podrán aplicar criterios adicionales que se adap-
ten a las necesidades del país. En consecuencia, la Or-
den Ministerial de 27 de noviembre de 2000 (B.O.E.
de 19.12.00), en el marco fijado por la Comisión
Europea para cada una de las acciones, establece las
normas generales a que deben atenerse las convoca-
torias específicas de ayudas de las acciones descen-
tralizadas que han de publicar en sus respectivos Dia-
rios Oficiales las Comunidades Autónomas con plenas
competencias en materia educativa.

Asimismo, le corresponde a la Agencia Nacional
Sócrates, responsable de la gestión financiera del Pro-
grama Sócrates en España, y en nombre de la Comi-
sión Europea conceder apoyos financieros mediante
ayudas al profesorado, centros e instituciones que ha-
yan sido seleccionados por las diferentes Comunida-
des Autónomas.
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El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, establece en
su artículo 7.c), que corresponde a la Viceconsejería
de Educación la coordinación y el seguimiento de los
programas y acciones de la Unión Europea, relativos
a las actividades del Departamento en el área de edu-
cación. Con tal fin desde el curso 1995/1996 viene fun-
cionando, dependiendo de la Viceconsejería de Edu-
cación, la Oficina de Programas Europeos de Educación
en Canarias, en adelante O.P.E.E.C., cuyas principa-
les funciones son: coordinar, informar, asesorar y eva-
luar las acciones de la Unión Europea en materia de
educación y formación, así como las de promover y
apoyar las acciones comunitarias en los centros de
enseñanza, profesorado e instituciones potenciando la
dimensión europea en las comunidades educativas y
la coordinación con las Agencias Nacionales europeas
en el campo de la educación y la formación. 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar a cono-
cer los criterios que esta Viceconsejería de Educación
establece para la convocatoria a la que se hace men-
ción,

R E S U E L V E:

Primero.- Convocatoria.

Convocar las ayudas para la participación en las ac-
ciones descentralizadas del programa Sócrates de la
Unión Europea en la Comunidad Autónoma de Canarias,
Comenius 1: Asociaciones escolares transnacionales:

1.1 Proyectos escolares, 1.2 Proyectos lingüísticos, 1.3
Proyectos de desarrollo escolar; Comenius 2.2: Becas
individuales de formación: 2.2.AFormación inicial de
profesores, 2.2.B Ayudantes lingüísticos: ayudas in-
dividuales y solicitudes de los centros, 2.2.C Cursos
de prácticas (Formación continua del profesorado); Grundt-
vig: 3.2. Asociaciones de aprendizaje, 3.3 Movilidad
para la formación del personal docente.

Segundo.- Financiación.

La financiación se realizará según los criterios que
figuran en las Órdenes Ministeriales de 27 de no-
viembre de 2000, ECD/1141/2002, de 6 de mayo de
2002 y ECD/3850/2003, de 18 de diciembre.

Tercero.- Forma y plazo de presentación de solici-
tudes.

1. Los formularios y anexos para las diferentes ac-
ciones se pueden obtener en las páginas web:

http://wwwn.mec.es/programas-europeos.

http://www.educa.rcanaria.es/.

También podrán obtenerse en las Direcciones Te-
rritoriales de Educación, Direcciones Insulares y so-
licitándolos a la O.P.E.E.C.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será
el siguiente: 
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3. La solicitud de ayudas para la realización de Vi-
sitas Preparatorias y para la participación en Semi-
narios Temáticos (acciones centralizadas y descen-
tralizadas) podrán presentarse a lo largo de todo el
año, con al menos dos meses de antelación a la ce-
lebración de la misma.

4. Las solicitudes se enviarán a la Viceconsejería
de Educación-O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57,
1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto pa-
ra que la instancia sea sellada y fechada por el fun-
cionario de Correos antes de ser certificada. Y en ca-
so de que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar el lugar de pre-
sentación a la O.P.E.E.C. mediante fax (928) 307747
y adjuntando copia de la solicitud.

5. La solicitud se cumplimentará on-line utili-
zando el formulario electrónico al que se accede en
http://wwwn.mec.es/programas-europeos, Agencia
Nacional Sócrates y, una vez en ella, en el apartado
Formularios. En ese caso, dicho formulario puede que
no sea rellenado en una sola sesión sino en varias di-
ferentes, a lo largo del período de la convocatoria.
Una vez terminado, se marcará como tal y en ese mo-
mento se imprimirá el formulario definitivo.

6. Dos copias en papel de dicho formulario de can-
didatura así como una copia de toda la documenta-
ción complementaria que se especifica en cada una
de las acciones de esta convocatoria deberán ser en-
viadas a la O.P.E.E.C., a la dirección mencionada en
el epígrafe 4 de este artículo, donde quedará regis-
trada y procederá a ser evaluada.

7. Todas las copias en papel tanto de los formu-
larios de candidatura como de la documentación
complementaria solicitada deberán tener la firma
original del solicitante y, en su caso, el sello y la fir-
ma del/de la Director/a del centro también original. 

Cuarto.- Comisión de Selección.

1. Para la selección de solicitudes en cada una de
las acciones y programas indicados en esta Resolu-
ción se nombrará una Comisión integrada por los si-
guientes miembros:

Presidente: el Viceconsejero de Educación o per-
sona en quien delegue.

Vocales:

El Director de la O.P.E.E.C o persona en quien de-
legue.

La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa o persona en quien delegue.

El Inspector General de Educación o persona en
quien delegue.

2. La comisión técnica de selección verificará to-
do el proceso y que las solicitudes recibidas se ajus-
ten a las condiciones concretas de cada tipo de ayu-
da. Tendrá, asimismo, facultades para resolver las dudas
relativas al proceso de selección y podrá entrevistar
a los solicitantes en los casos que considere oportu-
no. Además, encargará la evaluación de las mismas
a una comisión de expertos evaluadores formada al
efecto. Dicha comisión evaluará los proyectos según
los criterios establecidos en la Guía del Candidato y
de acuerdo con las prioridades de la convocatoria anual
Sócrates y los que para cada acción se especifican en
la presente Resolución. 

Quinto.- Resolución de la convocatoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes se hará pública
en las Direcciones Territoriales y las Direcciones In-
sulares de Educación relación provisional con la re-
solución de la convocatoria en la que se hará cons-
tar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas.

b) Relación de suplentes por orden de puntua-
ción.

c) Relación de solicitudes excluidas con especi-
ficación de la causa.

2. Los candidatos podrán presentar reclamaciones
ante la O.P.E.E.C. durante el plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se hicieron
públicas las citadas relaciones.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la O.P.E.E.C.
publicará en http://www.educa.rcanaria.es/ las Di-
recciones Territoriales y las Direcciones Insulares
de Educación la resolución de la selección, y la co-
municará a la Agencia Nacional Sócrates.

4. La relación de las ayudas definitivamente con-
cedidas, por la Agencia Nacional Sócrates y por la
Comisión Europea, se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias.

Sexto.- Percepción y justificación de la ayuda.

1. La Agencia Nacional Sócrates procederá a la
firma de un contrato con cada una de las perso-
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nas/centros cuyas solicitudes hubieran sido definiti-
vamente seleccionadas.

2. El pago del importe de la ayuda se hará a los
interesados por parte de la Agencia Nacional Sócra-
tes.

3. Las actividades susceptibles de beneficiarse de
la ayuda no podrán empezar a realizarse con an-
terioridad a la firma de dicho contrato.

4. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados
a:

4.1. Comunicar, si es el caso, la obtención de ayu-
das para la misma finalidad de otras Administracio-
nes o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

4.2. Cumplir los distintos aspectos suscritos en el
contrato entre la Agencia Nacional y el beneficiario
de la ayuda.

4.3. Someterse a las actuaciones de control fi-
nanciero y pedagógico que correspondan y a las de
comprobación que puedan efectuar la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, la Agencia Nacional
Sócrates y las instancias comunitarias competentes.

4.4. Justificar la correcta inversión de la ayuda re-
cibida, mediante la presentación de la documentación
requerida en cada uno de los apartados de la presen-
te convocatoria.

5. La falta de justificación de la ayuda percibida,
conforme a lo dispuesto en la convocatoria, conlle-
vará el reintegro de la cantidad no justificada, así co-
mo los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que pudiera incurrir
con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley General
Presupuestaria y en la normativa comunitaria.

6. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la adjudicación de las ayudas (varia-
ción del número de participantes, cambio en los mis-
mos, fechas de realización de la actividad, cambio de

centro asociado y otras similares) como también la
renuncia a la ayuda, debe ser comunicada a la
O.P.E.E.C. y supondrá la modificación correspondiente
a la Resolución de la concesión, siempre que no im-
plique el aumento de la cantidad de la ayuda. La
autorización a dichas alteraciones quedará sujeta a
confirmación escrita por parte de la O.P.E.E.C.

Séptimo.- Retirada de documentación.

1. Una vez publicadas las resoluciones definitivas
y finalizados los plazos para la interposición de re-
cursos, la documentación no podrá retirarse en la
O.P.E.E.C hasta transcurridos tres meses de la fecha
de publicación por los interesados o por personas
autorizadas. También se podrá solicitar su devolución
por correo.

Octavo.- Número de ayudas.

El número de ayudas dependerá de la cantidad asig-
nada a la Comunidad Autónoma de Canarias para ca-
da una de las acciones, de acuerdo con la fórmula de
distribución territorial prevista en la Orden Ministe-
rial de 27 de noviembre de 2000 (B.O.E. de 19 de
diciembre), modificada y completada por la Orden
Ministerial ECD/1141/2002, de 6 de mayo de 2002
(B.O.E. de 23 de mayo).

Noveno.- Reconocimiento y acreditación.

1. La participación en las diversas acciones del Pro-
grama Sócrates será certificada a efectos de forma-
ción permanente.

2. La Viceconsejería de Educación, a través de la
O.P.E.E.C., evaluará el desarrollo de los proyectos y
de las actividades de formación, pudiendo solicitar
y comprobar los informes que considere oportunos.

3. Para el reconocimiento y la expedición de la cer-
tificación en cada una de las acciones será requisito
indispensable que se remita a la O.P.E.E.C., además
de la indicada en cada acción, la documentación si-
guiente:
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4. La certificación será emitida con el siguiente número de horas:

Décimo.- Permisos y licencias.

1. Las personas/centros beneficiarios de las ayu-
das a que se refiere esta Resolución, para realizar las
actividades correspondientes, habrán de cumplir pre-
viamente con lo previsto en la legislación vigente re-
ferente a la solicitud de permisos y licencias.

2. Para la movilidad del profesorado dentro de los
Proyectos Educativos es necesario que el/la director/a
del centro solicite los permisos correspondientes an-
te las Direcciones Territoriales de Educación o, en su
caso, las Direcciones Insulares de Educación, de
acuerdo con la normativa establecida al efecto quie-
nes, a su vez, consultarán a la O.P.E.E.C. la conve-
niencia de las mismas. Asimismo, dichos desplaza-
mientos deberán ser comunicados previamente a la
O.P.E.E.C. indicando el nombre del personal parti-
cipante (profesorado y alumnado, en su caso), las fe-
chas de la actividad y el país de destino para la auto-
rización definitiva.

3. En relación con la movilidad del alumnado los
directores de los centros solicitantes procederán de
acuerdo con la normativa vigente.

Undécimo.- En toda la documentación elaborada,
información y actividades que se realicen en cada pro-
yecto-acción, deberá hacerse referencia expresa me-
diante logotipos y nombres a la Comisión Europea,
Agencia Sócrates y Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias, pudiendo
ser motivo grave la no referencia de los mismos de
acuerdo con la normativa europea.

Duodécimo.- Contra esta Resolución y sus bases,
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día
siguiente de su publicación ante el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, en los términos previs-
tos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, publicada en el Boletín Oficial del Estado
de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2005.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.



CAPÍTULO I

COMENIUS 1. ASOCIACIONES ESCOLARES 
TRANSNACIONALES

La acción Comenius 1, destinada a la enseñanza
escolar, tiene como objetivo mejorar la calidad edu-
cativa y reforzar su dimensión europea, promover el
aprendizaje de lenguas y el conocimiento intercul-
tural, en particular mediante el fomento de la cooperación
transnacional entre centros de enseñanza. 

En el marco de Comenius 1, los centros escola-
res pueden solicitar ayudas financieras para tres ti-
pos diferentes de proyectos: 

Comenius 1.1: Proyectos escolares. 

Comenius 1.2: Proyectos lingüísticos. 

Comenius 1.3: Proyectos para el desarrollo escolar.

Además, los centros escolares pueden solicitar
que se les asigne un ayudante lingüístico Comenius.

Por su carácter multidisciplinar, un proyecto Co-
menius deberá desarrollarse en equipo y contribuir
a la mejora del rendimiento académico. Asimismo,
deberá contribuir a desarrollar la igualdad de opor-
tunidades entre los alumnos, por razones de género
y necesidades educativas especiales, contribuyendo
a promover la enseñanza intercultural. Igualmente,
el Proyecto Comenius deberá estar desarrollado a
través de un Plan Comenius e integrado en la pro-
gramación anual del centro y deberá contar con el apo-
yo escrito de los órganos de gobierno del mismo.

Todo centro escolar que solicite una ayuda finan-
ciera, ya sea como coordinador de un proyecto o co-
mo asociado, debe presentar el formulario corres-
pondiente. Dicho formulario incluye el Plan Comenius
que es un documento en el cual se establecerá el pa-
pel que las actividades de cooperación europeas ten-
drán en el desarrollo posterior del Proyecto. Además
de ser un importante instrumento estratégico para el
propio centro, el Plan Comenius podrá utilizarse co-
mo documento de referencia para evaluar las solici-
tudes que presente el centro escolar así como para efec-
tuar el seguimiento y valorar los resultados finales
del Proyecto.

El período de las actividades para los proyectos
contemplados dentro de la acción Comenius 1 com-
prenderá entre el 1 de agosto de 2006 y el 31 de ju-
lio de 2007.

Primero.- Características de las ayudas para pro-
yectos escolares Comenius 1.1 y para proyectos de
desarrollo escolar Comenius 1.3.

1. El objetivo de los Proyectos Comenius 1.1 es
descubrir los elementos diferenciadores de la diver-

sidad cultural, social y económica de Europa. Para
ello, el profesorado y alumnado de los centros pue-
de trabajar en temas de interés común como parte de
las actividades académicas habituales. 

2. Los Proyectos Comenius 1.3 ofrecen a los equi-
pos directivos y al profesorado de los centros docentes
la posibilidad de intercambiar experiencias e infor-
mación con otros centros europeos sobre temas re-
lacionados con la dirección y los métodos pedagó-
gicos, así como poner en práctica nuevos enfoques
metodológicos de manera conjunta a fin de encon-
trar soluciones a temas de interés común como, por
ejemplo, la respuesta a los conflictos en el ámbito es-
colar, la atención a la diversidad del alumnado, mul-
ticulturalidad, etc.

3. Por su carácter multidisciplinar tanto los Pro-
yectos Comenius 1.1 como Comenius 1.3 se han de
llevar a cabo en equipo y han de fomentar la integración
del alumnado con necesidades educativas especiales
y la igualdad de oportunidades en todos los sectores
de la educación.

4. Las asociaciones de centros escolares que de-
sarrollen un Comenius 1.1 y/o un Comenius 1.3 se-
rán de al menos tres países, de los cuales uno tendrá
la responsabilidad de coordinar dicho proyecto (cen-
tro coordinador) y el resto de los países serán asociados
(centros asociados). Su duración máxima será de 3 años,
condicionada a la solicitud anual de renovación por
parte del centro y su aprobación, si procediese, por
parte de la O.P.E.E.C. Además, deberán cumplirse las
condiciones específicas del Programa Sócrates, así co-
mo todos los apartados indicados en la presente con-
vocatoria referidos a la justificación, el seguimiento
y la evaluación de los Proyectos.

5. En el desarrollo de ambos tipos de Proyectos,
se contemplan, siempre que estén previstas en el
plan de trabajo, las siguientes modalidades de mo-
vilidad transnacional:

- Encuentros entre el Profesorado de los centros
que participan en la asociación, con una duración má-
xima de una semana, para tratar aspectos relaciona-
dos con la ejecución y la evaluación de los proyec-
tos. En su caso, es posible ir acompañado por
representantes del alumnado en las condiciones es-
tablecidas en la Guía del candidato.

- Visitas de Estudio destinadas al equipo directi-
vo del centro, de una duración máxima de una semana,
con el fin de contribuir al fortalecimiento de la aso-
ciación.

- Intercambios de Profesorado, por un período es-
tablecido entre una y cuatro semanas, que deberá ser
recíproco y consecutivo.
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- Estancias de profesores por un período com-
prendido entre una y cuatro semanas con objeto de
que el profesorado pueda realizar un período prácti-
co en una empresa, organizado de común acuerdo con
uno de los centros escolares asociados en el Proyec-
to y con carácter recíproco. 

6. Igualmente se contempla la realización de Vi-
sitas Preparatorias, que se realizan antes de la pre-
sentación del proyecto y que tienen como objeto el
diseño y la concreción del plan de trabajo y el pre-
supuesto entre los socios. 

6.1. Las Visitas pueden ser de dos tipos:

a) Reunión de representantes de centros con los
que se ha entrado en contacto previamente para la for-
mación de una asociación de aprendizaje. 

b) Participación en un Seminario de Contacto or-
ganizado por una Agencia Nacional o red Comenius,
con el fin de formar asociaciones de centros que ela-
boren proyectos sobre la temática del seminario. Se
podrán conceder ayudas para subvencionar la parti-
cipación en el seminario de un profesor/a por cen-
tro, siendo requisito indispensable conocer la lengua
oficial del mismo. La Agencia Nacional Sócrates co-
rrerá con los gastos de inscripción, alojamiento y
manutención, los cuales se abonarán directamente a
la organización del seminario. La diferencia econó-
mica hasta el máximo concedido se destinará a gas-
tos de transporte. El centro beneficiario recibirá la ayu-
da una vez realizado el seminario y previa justificación
de los gastos realizados.

6.2. Nunca se concederán ayudas para visitas pre-
paratorias y ayudas para proyectos dentro de la mis-
ma convocatoria y de la misma dotación presupues-
taria anual. 

6.3. No podrán recibir ayuda financiera para rea-
lizar una Visita Preparatoria o asistir a un Seminario
de Contacto quienes hayan realizado un proyecto
dentro del Programa Sócrates durante las últimas
tres convocatorias, a saber 2003, 2004 y 2005.

Segundo.- Requisitos de los centros participantes.

1. Podrán solicitar estas ayudas los centros públicos,
privados y concertados que impartan enseñanzas de
Régimen General y de Régimen Especial estableci-
das en la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, de 3 de octubre, y Ley
Orgánica de Calidad de la Educación 10/2002, de 23
de diciembre, con excepción de los dedicados a la edu-
cación de personas adultas y las Escuelas Oficiales
de Idiomas, que deberán enmarcar sus proyectos
dentro de la Acción Grundtvig 2. Tampoco podrán
recibir ayuda de Comenius 1 los centros que presenten

proyectos dirigidos al alumnado de Ciclos Formati-
vos de Grado Superior.

2. Los centros desarrollarán un solo Proyecto den-
tro de cualquiera de las subacciones de Comenius 1
(Comenius 1.1, Comenius 1.2 y Comenius 1.3), sal-
vo aquellos con más de 2.000 alumnos/as, y siempre
que dichos proyectos se dirijan a distintos niveles edu-
cativos.

Tercero.- Cuantía de las ayudas. 

1. Ayuda para las Visitas Preparatorias.

1.1. Las ayudas para las Visitas Preparatorias po-
drán subvencionarse con un importe máximo de has-
ta 1.200 euros por persona y centro y se fijarán en
función del país que se deba visitar. Podrá participar
un máximo de 2 profesores por centro educativo de
forma excepcional y tendrán una duración máxima
de una semana. 

1.2. No se financiará ni autorizará más de una Vi-
sita Preparatoria o asistencia a seminario por centro
y proyecto.

2. Ayudas para la realización de Proyectos Esco-
lares y Proyectos de Desarrollo Escolar.

2.1. Para la realización de un Proyecto Comenius
1.1 y/o Comenius 1.3 la Comisión Europea a través
de la Agencia Nacional Sócrates, aportará ayudas
que constan de dos partes:

a) Una cantidad fija de hasta 2.000 euros para los
centros coordinadores y de hasta 1.500 euros para los
centros asociados, para contribuir al pago de los gas-
tos relacionados con las actividades del proyecto ex-
cepto los viajes internacionales. 

b) Una cantidad variable que ayude a sufragar los
gastos de los viajes internacionales y hasta el 50%
de los gastos de manutención y alojamiento, siem-
pre y cuando no superen el 75% de las cantidades es-
tablecidas por la Comisión Europea y de acuerdo
con la Guía del Candidato y las Normas de conce-
sión del Formulario de candidatura Sócrates/Come-
nius 1: Proyectos Escolares Comenius, Proyectos
Lingüísticos Comenius y Proyectos Comenius para
el Desarrollo Escolar. Se concederán, como norma
general, a un número comprendido entre cuatro y seis
personas por centro y año de proyecto.

2.2. Las becas para los alumnos contribuirán úni-
camente a sufragar los gastos de viajes y, sólo en ca-
sos excepcionales, los gastos de alojamiento. Se po-
drán conceder a un número de entre 2 a 4 alumnos
por centro educativo y año de proyecto, siendo su fi-
nalidad contribuir a la participación activa de los
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alumnos en las reuniones sobre los proyectos trans-
nacionales de los centros educativos participantes.

3. La cuantía máxima anual (cantidad fija más can-
tidad variable) no excederá de 5.500 euros para el cen-
tro coordinador y 5.000 euros para el centro asocia-
do, en proyectos escolares. En el caso de proyectos
de desarrollo escolar la cuantía máxima anual no ex-
cederá de 6.500 euros para el centro coordinador y
6.000 euros para el centro asociado, debiendo ajus-
tar los presupuestos en la solicitud a dichas cantida-
des.

Cuarto.- Características de los Proyectos Lin-
güísticos Comenius (Comenius 1.2).

1. El objetivo de estos Proyectos es fomentar la
motivación y la capacidad de los jóvenes para co-
municarse en lenguas distintas de la propia. El ele-
mento principal del Proyecto lingüístico no es la en-
señanza formal de la lengua, sino su aprendizaje
gracias a la realización de un trabajo sobre un tema
de interés común en colaboración con jóvenes de
otro país. Deberá integrarse en las actividades habi-
tuales del centro y formar parte del programa de es-
tudios de los alumnos participantes. Fomentará es-
pecialmente las actividades interdisciplinares. Un
elemento esencial del Comenius 1.2 es el intercam-
bio de alumnos durante al menos 14 días, incluido
el viaje. Durante la estancia en el extranjero los alum-
nos serán alojados, como norma general, en los ho-
gares de los otros estudiantes participantes.

2. Los centros interesados en trabajar de manera
conjunta en un Proyecto Lingüístico Comenius de-
berán presentar sus candidaturas en sus respectivos
países y será necesaria la aprobación de los proyec-
tos por parte de las dos Agencias Nacionales impli-
cadas para obtener la aprobación final del Proyecto.

3. El Proyecto lingüístico Comenius ha de tener
como resultado final un producto bilingüe que se
pueda difundir y, si corresponde, publicar para su apro-
vechamiento didáctico en otros centros.

4. Los Proyectos lingüísticos tendrán una duración
de un año académico.

5. Los intercambios de alumnado deberán cum-
plir los requisitos siguientes:

a) Realizarse en período lectivo de los centros de
acogida.

b) Contar con el compromiso expreso por escrito
de las autoridades de los centros asociados.

c) Basarse en la reciprocidad, de forma que el
alumnado de los dos centros tenga la oportunidad de

realizar su parte del proyecto en el centro del país aso-
ciado.

d) La duración mínima de la actividad para cada
uno de los grupos en el país asociado será de 14 días
(incluido el viaje).

e) Los participantes deberán residir en los domi-
cilios del alumnado receptor, excepto en circunstan-
cias excepcionales que deberán ser justificadas en el
Proyecto.

f) El grupo estará formado, como mínimo, por 10
alumnos/alumnas de 12 años o más y un profesor o
profesora, ajustándose a este módulo los grupos su-
periores. En grupos mixtos, podrá participar un pro-
fesor y una profesora.

Quinto.- Requisitos de los centros participantes.

Podrán solicitar estas ayudas los centros públicos,
privados y concertados que impartan enseñanzas de
Régimen General y de Régimen Especial estableci-
das en la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, de 3 de octubre, y Ley
Orgánica de Calidad de la Educación 10/2002, de 23
de diciembre, con excepción de los dedicados a la edu-
cación de personas adultas y las Escuelas Oficiales
de Idiomas, que deberán enmarcar sus proyectos
dentro de la Acción Grundtvig 2. Tampoco podrán
recibir ayuda de Comenius 1 los centros que presenten
proyectos dirigidos al alumnado de Ciclos Formati-
vos de Grado Superior.

Sexto.- Modalidad y cuantía de las ayudas.

1. Ayuda para las Visitas Preparatorias.

1.1. Los centros pueden solicitar una Visita Pre-
paratoria a la O.P.E.E.C. con la finalidad de reunir-
se con los socios del futuro proyecto para elaborar y
fijar sus bases.

1.2. Las ayudas para dichas Visitas, de hasta un
máximo de 1.200 euros por persona y centro, se fi-
jarán en función del país que se deba visitar, pu-
diendo participar un máximo de 2 profesores por
centro educativo de forma excepcional y con una
duración máxima de una semana.

2. Ayudas para la realización de Proyectos Lingüísticos
Comenius.

2.1. Las ayudas para la realización de los Proyectos
constará de dos partes:

a) Una cantidad fija de hasta 1.500 euros para
contribuir a sufragar los gastos relacionados con las
actividades del proyecto, excepto los viajes interna-
cionales.

136 Boletín Oficial de Canarias núm. 2, martes 3 de enero de 2006



b) Una cantidad variable que ayude a sufragar los
gastos de los viajes internacionales y de manutención,
siempre y cuando no supere las cantidades estable-
cidas por la Comisión Europea y de acuerdo con la
Guía del candidato y las Normas de concesión del For-
mulario de candidatura Sócrates.

Séptimo.- Requisitos y documentación para los pro-
yectos Comenius 1.

1. Los centros coordinadores de los Proyectos Comenius
1.1 y 1.3, así como los que presenten un Proyecto Co-
menius 1.2 deberán presentar la siguiente documentación:
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2. Los centros asociados que presenten un Pro-
yecto Comenius 1.1 y/o Comenius 1.3 deberán en-

tregar los documentos que figuran a continua-
ción:

3. Los Centros que ya participan en un Proyecto
dentro del marco de la acción Comenius 1 del Pro-
grama Sócrates, tanto coordinadores como asociados,

han de solicitar la renovación. Para ello han de pre-
sentar los siguientes documentos, dentro del plazo es-
tablecido en esta convocatoria:
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Octavo.- Requisitos para las Visitas Preparatorias.

1. Los centros educativos que deseen solicitar una Visita Preparatoria para iniciar cualquier Proyecto den-
tro de la acción Comenius 1 deberán cumplir los siguientes requisitos:

Noveno.- Méritos y acreditación.

1. Para la selección de cualquier proyecto dentro
de la acción Comenius 1 las candidaturas se valora-
rán de acuerdo con los indicadores recogidos en el
anexo V de la presente Resolución.

2. Se dará prioridad a los candidatos que, para el
mismo tipo de proyecto, no se hayan beneficiado
nunca de una ayuda de la Unión Europea y a los pro-
yectos que traten alguno de los temas prioritarios
por la Comisión Europea en la Convocatoria Gene-
ral de Propuestas 2006, disponible en la siguiente pá-
gina web: http://wwwn.mec.es/programas-europeos,
Agencia Nacional Sócrates y, una vez en ella, en el
apartado Documentos.

3. En ningún caso se subvencionarán las aso-
ciaciones escolares formadas por dos o más centros
de la Comunidad Autónoma de Canarias para la mis-
ma finalidad.

4. A fin de atender las prioridades marcadas por
la Comisión Europea, los listados provisionales de
candidaturas aprobadas se priorizarán de acuerdo
con el siguiente orden:

- En primer lugar, las renovaciones de proyectos
de segundo año aprobadas. Para ser revalidadas, las
candidaturas deberán obtener un mínimo del 50% del
total de puntos del baremo del anexo V.



- En segundo lugar, las renovaciones de proyec-
tos de tercer año aprobadas. Para ser revalidadas, las
candidaturas deberán obtener un mínimo del 75% del
total de puntos del baremo del anexo V.

- En tercer lugar, los proyectos nuevos. Para ser
aprobadas, las candidaturas deberán obtener un mí-
nimo del 30% del total de puntos del baremo del ane-
xo V.

5. La selección de las Visitas Preparatorias se
realizará, de entre las solicitudes presentadas, por la
O.P.E.E.C. Se concederán siempre en función de la
disponibilidad económica para este concepto y, asi-
mismo, tendrán prioridad los centros escolares que
no hayan participado previamente en Proyectos Es-
colares ni en Visitas Preparatorias en el marco de Só-
crates.

Décimo.- Evaluación y reconocimiento de la ac-
tividad.

1. Para realizar la evaluación, los beneficiarios de-
berán enviar a esta O.P.E.E.C., en los treinta días si-
guientes al término de la actividad, la documentación
siguiente:

a) Los centros que estén en primer y segundo año
de proyecto:

- Copia del Informe Estadístico de Evaluación
(IEE).

- Copia de la Memoria económica y de las factu-
ras originales de gastos.

- Copia del Convenio Financiero.

- Para la certificación, documentación especificada
en la base novena de esta convocatoria.

b) Los centros que realicen su tercer año de pro-
yecto o los que estén en su último año de trabajo y
los Comenius 1.2, deben entregar además de lo an-
terior:

- Copia de los materiales elaborados, preferible-
mente en formato CD-ROM, con el fin de facilitar
su visualización, clasificación y almacenamiento.

- Copia de la memoria pedagógica en soporte CD-
ROM.

- Informes de los centros participantes en el pro-
yecto.

- Para la certificación, documentación especificada
en la base novena de esta convocatoria.

- Informe del Consejo Escolar.

CAPÍTULO II

COMENIUS 2.2: BECAS INDIVIDUALES DE FORMACIÓN

En el marco de esta acción se conceden becas pa-
ra el profesorado, futuro profesorado y personal con
otras funciones en el ámbito de la educación escolar,
para realizar ciertas actividades de movilidad ligadas
a su formación inicial o su práctica profesional en otros
países participantes distintos al del candidato. En es-
ta acción se consideran tres apartados:

A) Comenius 2.2.A: Becas individuales para la for-
mación inicial del profesorado.

B) Comenius 2.2.B: Ayudantías lingüísticas Co-
menius.

C) Comenius 2.2.C: Becas individuales de formación
permanente.

Primero.- Características de las becas individua-
les para la formación inicial del profesorado: Comenius
2.2.A.

1. Esta convocatoria pretende animar al futuro
profesorado a mejorar la comprensión de la dimen-
sión europea de la enseñanza y el aprendizaje, me-
diante un período de estudio supervisado y cuando
sea posible, una formación práctica en otros países.

Segundo.- Requisitos de los participantes.

Pueden solicitar estas ayudas todas las personas
matriculadas en un centro que participe en un pro-
yecto Comenius 2.1 en el que la Comisión Europea
ha reconocido que facilita un marco para la movili-
dad de los profesores en formación. Es imprescindi-
ble que los candidatos estén inscritos en un curso que
concluya con la obtención de un título que les per-
mita trabajar como profesores, e incluya como nor-
ma general, una formación práctica sobre metodologías
didácticas.

Tercero.- Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía total de la ayuda cubrirá los gastos
reales de viaje, seguro, preparación lingüística y los
gastos de estancia de acuerdo con las dietas sema-
nales establecidas por la Comisión Europea.

Cuarto.- Documentación requerida.

a) Formulario de candidatura impreso por dupli-
cado. 

b) Fotocopia compulsada del título académico,
en su caso.

c) Certificado del centro en el que sigue sus estu-
dios señalando su situación en el mismo.
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d) Certificado del centro acreditando que está in-
cluido y participando en un proyecto Comenius 2.1.

Quinto.- Forma y plazo de presentación de soli-
citudes.

1. Las candidaturas se presentarán a través del
centro en el que esté matriculado el candidato. Las
Instituciones participantes en proyectos Comenius 2.1
deberán cumplimentar el formulario de candidatura
y enviarlo por duplicado a la Agencia Nacional Só-
crates antes de la realización de la actividad.

2. Las solicitudes y la documentación comple-
mentaria se enviarán a la Agencia Nacional Sócra-
tes, Paseo del Prado, 28, 28014-Madrid, y una copia
a la O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57, 1º, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria.

3. Las solicitudes se podrán presentar en cual-
quier momento (o como mínimo tres meses antes de
la realización de la actividad).

Sexto.- Criterios de selección de los candidatos y
evaluación de la actividad.

1. La Agencia Nacional Sócrates, de acuerdo con
las Comunidades Autónomas, seleccionará los can-
didatos periódicamente, según la disponibilidad de
fondos y de acuerdo con los criterios establecidos en
la Guía del candidato, estableciendo con ellos el co-
rrespondiente convenio financiero.

2. Una vez realizada la actividad, el responsable
del proyecto en el centro, remitirá a la Agencia Na-
cional Sócrates, la memoria correspondiente. Una co-
pia de la misma se remitirá también a la O.P.E.E.C.

Séptimo.- Características de las becas individua-
les para ayudantías lingüísticas: Comenius 2.2.B.

1. Esta acción persigue posibilitar a los futuros pro-
fesores de idiomas la realización de un período de prác-

ticas docentes como ayudantes lingüísticos en otros
países europeos distintos al propio. Busca tanto el per-
feccionamiento de las capacidades pedagógicas del
futuro profesorado como la mejora de las aptitudes
lingüísticas del alumnado y su interés por otros paí-
ses y culturas.

Octavo.- Requisitos de los participantes.

1. Podrán solicitar una beca de lectorado de len-
guas Comenius las siguientes personas:

- Futuros profesores de una lengua oficial de la UE,
irlandés, luxemburgués o una de las lenguas oficia-
les de los países AELC/EEE participantes o de los
países en vías de adhesión como idioma extranjero.

- Profesores de Primaria y de Educación Especial
que pudieran impartir una lengua extranjera en el fu-
turo.

- Profesores de alguna asignatura que no sea de
idiomas y que en el futuro pudiera enseñar su mate-
ria haciendo uso de una lengua extranjera en el mar-
co de un programa de educación bilingüe reconoci-
do por la Consejería de Educación.

- Personas en posesión de un título que permita
trabajar como profesor de idiomas o que estén estu-
diando para obtenerlo. 

- Sean ciudadanos españoles o de países de la
Unión Europea residentes en España.

2. Antes de presentar la solicitud los candidatos
no habrán trabajado como profesor de lengua ex-
tranjera.

3. Ningún candidato/a podrá recibir una beca de
lectorado de lenguas más de una vez.

4. Las personas que deseen participar deberán
presentar la documentación siguiente:
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5. El profesorado en activo que la solicite deberá
presentar además un certificado del centro que acre-
dite cualquiera de las circunstancias imprescindibles
para su participación especificadas en el apartado 1
de este epígrafe. 

6. Las personas en posesión de un título que per-
mita trabajar como profesor de idiomas o que estén
estudiando para obtenerlo deberán presentar el Título
o Certificado correspondiente.

Noveno.- Modalidad y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudantías podrán tener una duración de en-
tre tres y ocho meses. 

2. La ayuda financiera cubrirá parte de los gastos
de viaje del ayudante al centro escolar de acogida y

los gastos de estancia en función del país de acogi-
da y de la duración de la estancia.

3. La concesión de la ayuda al profesorado en
activo no implica la concesión de permisos y de-
berá ajustarse a la normativa de la Comunidad Autó-
noma, respondiendo a las mismas condiciones de
las especificadas para los estudiantes.

Décimo.- Méritos y acreditación.

1. Los interesados podrán adjuntar cuantas justificacio-
nes de méritos consideren oportunas; sólo podrán ser
valorados los méritos acreditados documentalmente
(originales o fotocopias compulsadas). Asimismo, los
méritos cuya acreditación conste en un idioma distin-
to al español deberán entregarse acompañados de la co-
rrespondiente traducción. Todas las solicitudes serán ba-
remadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
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2. Se concederá prioridad a las candidaturas que
no hayan recibido ayuda comunitaria con anteriori-
dad.

3. La Agencia Nacional Sócrates atendiendo a la
puntuación obtenida por los candidatos y a las soli-
citudes de ayudantías presentadas por los centros, asig-
nará las plazas de ayudantes.

Undécimo.- Características de la acogida de Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius: Comenius 2.2.B.

1. Esta acción persigue posibilitar la mejora de las
aptitudes lingüísticas del alumnado en los centros de
acogida y aumentar su motivación en cuanto al apren-
dizaje de lenguas y su interés por la cultura y el país
del ayudante.

Duodécimo.- Requisitos de los centros partici-
pantes.

1. Podrán solicitar un ayudante lingüístico Come-
nius los centros públicos, privados y concertados que



impartan enseñanzas de Régimen General y de Ré-
gimen Especial establecidas en la Ley Orgánica de Ca-
lidad de la Educación 10/2002, de 23 de diciembre.

2. Los centros que deseen acoger un Ayudante
Lingüístico Comenius deberán presentar la siguien-
te documentación:
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Decimotercero.- Méritos y acreditación.

1. Para la selección de proyectos dentro de esta ac-
ción las candidaturas se valorarán de acuerdo con los
indicadores recogidos en el anexo VI de la presente
Resolución.

Decimocuarto.- Características de las becas indi-
viduales para la formación continua del profesora-
do: Comenius 2.2.C.

Los objetivos de la presente acción son ayudar a
los participantes a mejorar sus conocimientos y cua-
lificaciones, lograr una mejor comprensión de la en-
señanza escolar en Europa y de la dimensión euro-
pea de su trabajo.

Se ofrecerán ayudas que permitan a profesores y
otras categorías de personal empleado en el sector de
la enseñanza escolar participar en actividades de for-
mación profesional, cuya duración oscilará entre una
y cuatro semanas, en un país distinto de aquel en el
que estos profesores trabajen normalmente.

En esta modalidad se establecen los siguientes ti-
pos de cursos:

A) Cursos dirigidos al profesorado de cualquier
materia y nivel.

B) Cursos dirigidos al profesorado de lenguas ex-
tranjeras.

C) Conferencias o seminarios de Redes Comenius
o impartidos por una asociación europea activa en el
campo de la educación que sea realmente represen-
tativa. Estas actividades podrán tener una duración
inferior a una semana.

Los cursos de enseñanza de lenguas extranjeras se
realizarán normalmente, aunque no necesariamente,

en un país donde se hable y enseñe la lengua de que
se trate.

En algunos casos, los cursos podrán realizarse en
forma de un período de formación práctica en una em-
presa, institución u organización pública o no gu-
bernamental, incluido un centro educativo, cuando
esto se considere adecuado para alcanzar los objeti-
vos antes mencionados.

Cada curso irá precedido por un período de pre-
paración e irá acompañado por un período de segui-
miento. Estas fases de trabajo tendrán lugar en el país
de origen del participante.

La descripción de los cursos estará publicada en
un catálogo que podrá ser consultado en las siguientes
direcciones web: 

http://wwwn.mec.es/programas-europeos.

http://www.educa.rcanaria.es/.

Solamente en el caso de que los cursos no respondan
a sus necesidades los candidatos podrán optar a cur-
sos no incluidos en el catálogo. 

El período de realización de estas actividades de
formación será entre el 1 de junio de 2006 y el 31 de
julio de 2007.

Decimoquinto.- Requisitos de los candidatos.

1. Los requisitos comunes a todos los participan-
tes son los siguientes:

a) Estar prestando sus servicios en la Comunidad
de Canarias en el curso escolar 2006-2007.

b) Tener el perfil profesional adecuado al curso o
seminario solicitado.



c) No haberle sido concedida otra ayuda por cual-
quier Administración o Ente público o privado, na-
cional o extranjero, para la misma actividad.

d) No haber sido beneficiario de una ayuda indi-
vidual del programa Sócrates durante las tres últimas
convocatorias, a saber, 2003, 2004 y 2005.

e) No encontrarse en situación de licencia por es-
tudios durante el período de solicitud y de celebra-
ción de la actividad.

f) Conocer la lengua oficial del curso solicitado.

2. En el caso de los cursos citados en el epígrafe
A del artículo decimoquinto: cursos dirigidos al pro-
fesorado de cualquier materia y nivel, podrán parti-
cipar:

a) Pertenecer a una de las categorías de personal
correspondiente a la actividad/curso de formación es-
pecíficos para el que solicita la ayuda siempre que
acredite el conocimiento de la lengua de trabajo que
figure en primer lugar en el curso que solicita. 

3. En el caso de los cursos citados en el epígrafe
B del artículo decimoquinto: cursos dirigidos al pro-
fesorado de lenguas extranjeras:

a) Profesorado cualificado y que ejerza la ense-
ñanza de una lengua extranjera en centros docentes
públicos o privados de acuerdo con la normativa vi-
gente, exceptuando los centros de educación de adul-
tos y las Escuelas Oficiales de Idiomas que deberán

solicitar ayudas dentro del marco de la acción Grundt-
vig 3.

b) Profesorado que, habiendo tenido como acti-
vidad regular la enseñanza de una lengua extranjera
y encontrándose en situación de excedencia, tenga pre-
visto incorporarse a su puesto de trabajo como do-
cente de lenguas extranjeras en el curso 2006-2007.

c) Profesorado de otras áreas que se esté forman-
do como docente de lenguas extranjeras.

d) Profesorado de Educación Infantil y Primaria
que imparta idioma extranjero.

e) Profesorado de otras áreas que enseñe utili-
zando una lengua extranjera.

f) Inspectores y asesores que trabajen en el ám-
bito de la enseñanza de idiomas.

Decimosexto.- Modalidad y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas para asistir serán de 1.500 euros. 

2. Será necesario solicitar los respectivos permi-
sos cuando la actividad se realice dentro del perío-
do lectivo. La concesión de ayuda no significa la
concesión automática del mismo.

Decimoséptimo.- Documentación a presentar.

1. Todas las personas interesadas en participar de-
berán presentar la documentación siguiente:
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2. Para los Cursos de Formación de Profesorado
de Idiomas deberán presentar, además, los siguien-
tes documentos: 

2.1. Certificado que acredite la enseñanza del idio-
ma para la que se solicita la beca durante el presen-
te curso académico.

2.2. Para el profesorado que enseñe utilizando
una lengua extranjera, certificado del centro que
acredite esta situación.

Decimoctavo.- Méritos y acreditación.

1. Las solicitudes serán baremadas según los si-
guientes méritos:



146 Boletín Oficial de Canarias núm. 2, martes 3 de enero de 2006

2. Además de los anteriores, en las solicitudes de cursos de formación del profesorado de idiomas se valo-
rarán:



Decimonoveno.- Evaluación y reconocimiento de
la actividad.

1. Los beneficiarios deberán presentar a esta
O.P.E.E.C. en un plazo de treinta días después de fi-
nalizar la actividad y una vez recibido el convenio
financiero de la Agencia Nacional Sócrates, los si-
guientes documentos:

a) Memoria pedagógica del curso realizado en la que
figuren los datos del curso, los objetivos, las activida-
des realizadas y una valoración personal del curso.

b) Fotocopia compulsada del certificado de asis-
tencia donde se especifiquen las fechas de realización
del curso y el número de horas.

c) Copia de la memoria económica.

d) Copia del Informe Estadístico de Evaluación
(IEE).

CAPÍTULO III

GRUNDTVIG. EDUCACIÓN DE ADULTOS 
Y OTROS ITINERARIOS EDUCATIVOS

El objetivo de la acción Grundtvig es promover
la dimensión europea en el aprendizaje a lo largo de
toda la vida y contribuir, mediante la cooperación in-
ternacional, a la innovación, mayor calidad de la en-
señanza y accesibilidad a otros itinerarios educativos.

En el marco de Grundtvig el profesorado y los cen-
tros de Educación de Adultos pueden solicitar ayu-
das para la realización de dos tipos de acciones:

Grundtvig 3.2: Asociaciones de aprendizaje.

Grundtvig 3.3: Movilidad para la formación del
personal docente.

Primero.- Características de las ayudas para pro-
yectos Grundtvig 3.2: Asociaciones de aprendizaje.

1. Las asociaciones de aprendizaje Grundtvig son
el marco de actividades de cooperación a pequeña es-
cala entre organizaciones que trabajan dentro del
ámbito de la educación para personas adultas. En el
marco de esta acción se entiende por adulto cualquier
persona de edad superior a 25 años o de entre 16 y
24 años que ya no esté integrada en enseñanza pos-
tobligatoria oficial de los países participantes.

2. En ellos estarán representados como mínimo tres
países participantes en Sócrates y al menos uno de
ellos deberá ser un Estado miembro de la Unión
Europea. Las asociaciones deberán ser lo más equi-
libradas posible y no incluirán a demasiados centros
de un mismo país, ni de la misma Comunidad Autó-
noma.

3. La acción contempla ayudas para la realización
de proyectos tanto para el centro coordinador como
para los asociados con una duración máxima de tres
años, después de una revisión y evaluación anual. 

Asimismo, los centros educativos que participen
en esta acción podrán solicitar un Ayudante Lin-
güístico Comenius en las condiciones que se fijan en
la presente convocatoria.

4. El período de las actividades para los proyec-
tos contemplados dentro de la acción Grundtvig 2 com-
prenderá entre el 1 de agosto de 2006 y el 31 de ju-
lio de 2007.

5. Las instituciones u organismos que deseen ini-
ciar un proyecto pueden solicitar una ayuda para rea-
lizar una Visita Preparatoria. Las visitas pueden ser
de dos tipos:

- Reunión de representantes de centros con los que
se ha entrado en contacto previamente para la formación
de una asociación de aprendizaje.

- Participación en un Seminario de Contacto or-
ganizado por una Agencia Nacional o red Comenius
con el fin de formar asociaciones de centros que ela-
boren proyectos sobre la temática del seminario.

Segundo.- Requisitos de los candidatos.

1. En el Grundtvig 3.2 los coordinadores deben per-
tenecer a una de las siguientes categorías:

- Centros de Educación de Personas Adultas y
centros educativos de Primaria y Secundaria que im-
partan cursos para adultos. Las universidades popu-
lares y escuelas municipales que den oportunidades
educativas a estudiantes de adultos.

- Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Organizaciones que impartan formación al per-
sonal de adultos.

- Universidades que se dediquen a la elaboración
de planes de estudios para adultos o que brinden
oportunidades educativas a estudiantes adultos.

- Autoridades nacionales, locales y agencias de
desarrollo local.

- Cualquier organización dedicada a la educación
de adultos, como las fundaciones y asociaciones sin
ánimo de lucro, los sindicatos y las asociaciones de
empresarios, las bibliotecas y los museos, los centros
penitenciarios y los reformatorios, las asociaciones
deportivas y las asociaciones de vecinos.

- Organizaciones profesionales y empresas privadas
que estén aplicando planes de aprendizaje que no se
limiten a la formación profesional.
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- Otros proveedores de educación que respondan
a demandas de aprendizaje individuales.

- Otros organismos como editores, medios o cen-
tros de investigación podrán participar como socios siem-
pre y cuando aporten experiencia complementaria
adecuada. Se fomentarán con especial interés las aso-
ciaciones mixtas entre educación formal y no formal.

Tercero.- Modalidad y cuantía de las ayudas.

Existen dos tipos de ayudas:

1. Ayudas para Visitas Preparatorias y Seminarios
de contacto.

1.1. Se concederán hasta un máximo de 1.200
euros por persona, según el país de destino y la du-
ración de la visita, para la realización de encuentros
transnacionales para la preparación de un proyecto.

1.2. Se podrán conceder ayudas para subvencio-
nar la participación en el seminario de un profesor
por centro. Será requisito indispensable conocer la
lengua oficial del seminario. La Agencia Nacional Só-
crates correrá con los gastos de inscripción, alojamiento
y manutención, los cuales se abonarán directamen-
te a la organización del seminario. La diferencia eco-
nómica hasta el máximo concedido se destinará a gas-
tos de transporte. El centro beneficiario recibirá la ayuda
una vez realizado el seminario y previa justificación
de los gastos realizados.

2. Proyectos de asociaciones de aprendizaje: las
asociaciones de aprendizaje podrán recibir ayuda
financiera durante uno o dos años, en función de
la naturaleza de la actividad propuesta, aunque en
determinados casos particulares, debidamente jus-
tificados, la ayuda será hasta un máximo de tres años,
previa petición anual de renovación. Esta ayuda cons-
tará de dos partes:

2.1. Una cantidad fija para contribuir al pago de
los gastos relacionados con las actividades del pro-
yecto, excepto para los viajes internacionales. La
cantidad anual concedida será de hasta 5.000 euros
para el coordinador y de hasta 4.000 euros para ca-
da uno del resto de socios a no ser que la cantidad
solicitada sea inferior.

2.2. Una cantidad variable que ayude a sufragar
los gastos de los viajes internacionales y de aloja-
miento. Ninguna actividad emprendida en el mar-
co de un proyecto durará más de 2 semanas. Ade-
más, las actividades de movilidad individual dentro
del marco de un proyecto se solicitarán al menos
tres meses antes de la realización de la misma.

Cuarto.- Documentación requerida.

1. Documentación para los centros coordinado-
res:
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2. Documentación para los centros asociados:

4. Los proyectos aprobados en la convocatoria
2003, 2004 y 2005 que deseen solicitar la renovación
deberán presentar los documentos indicados en los
apartados 2 y 3 del presente artículo para los centros
coordinadores y asociados, respectivamente.

Quinto.- Prioridades y criterios de selección.

1. Los proyectos presentados se valorarán en fun-
ción de los indicadores recogidos en el anexo VIII.

2. A fin de atender las prioridades marcadas por
la Comisión Europea, los listados provisionales de
candidaturas aprobadas se priorizarán de acuerdo
con el siguiente orden:

- En primer lugar, las renovaciones de proyectos
de segundo año aprobadas. Las candidaturas, para ser
revalidadas, deberán obtener un mínimo del 50% del
total de puntos del baremo.



- En segundo lugar, las renovaciones de proyectos
de tercer año aprobadas. Las candidaturas, para ser re-
validadas, deberán obtener un mínimo del 75% del to-
tal de puntos del baremo.

- En tercer lugar, los proyectos nuevos. Para apro-
barse, las candidaturas deberán obtener un mínimo del
30% del total de puntos del baremo.

Sexto.- Evaluación y reconocimiento de la activi-
dad.

1. Para realizar la evaluación, los beneficiarios de-
berán enviar a la O.P.E.E.C., en los treinta días si-
guientes al término de la actividad y antes del 30 de
septiembre de 2007, la documentación siguiente:

- Copia de la Memoria económica.

- Copia del Informe de Evaluación Estadístico (IEE).

- Memoria Pedagógica en la que figuren:

a) Los objetivos del proyecto, las actividades desa-
rrolladas y su temporalización.

b) Los materiales producidos.

c) La implicación del centro o institución en el pro-
yecto.

d) Las previsiones para el próximo curso.

e) La difusión del proyecto a otros centros o insti-
tuciones.

f) Para la certificación, documentación especifica-
da en la base novena de esta convocatoria.

Séptimo.- Características de la acción Grundtvig
3.3: movilidad para educadores de adultos.

El objetivo de esta acción es contribuir a la mejora
de la calidad del aprendizaje permanente a las perso-
nas que trabajen en los centros de educación para adul-
tos, en el sentido más amplio de la palabra, permitien-
do que realicen cursos de formación con una duración
inferior a una semana y hasta cuatro semanas en un país
europeo distinto del que residen.

El período para la realización de estas actividades
de formación comprende entre el 1 de julio de 2005 al
31 de agosto de 2006.

Los cursos de formación están encaminados a cu-
brir los siguientes aspectos:

a) Metodología utilizada en la enseñanza de adul-
tos o en la formación de educadores de adultos.

b) Gestión de centros de educación de adultos y la
promoción del aprendizaje permanente en la comuni-
dad.

c) Temas relacionados con la integración europea.

d) Temas relacionados con la educación intercultu-
ral y la educación de trabajadores migrantes, itineran-
tes, gitanos y viajantes.

También podrán solicitar cursos del catálogo Comenius
2 en cuyo caso será necesario contar con la preinscripción
del curso correspondiente. En cualquier caso, también
se podrá solicitar la participación en un curso de for-
mación que no pertenezca a esta categoría, siempre que
dicho curso respete los objetivos generales de la acción
y verse sobre alguno de los aspectos expresados en el
apartado primero de este capítulo.

En algunos casos, el curso podrá adoptar la forma
de estancia en prácticas en un comercio, industria o una
organización no gubernamental que pueda facilitar la
consecución de los objetivos enumerados.

Los candidatos preinscritos en uno de los cursos del
catálogo Comenius 2 y seleccionados deberán confir-
mar, lo antes posible, su inscripción directamente a los
coordinadores de los cursos, a fin de tener prioridad en
la ocupación de las plazas disponibles. Los organiza-
dores de los cursos decidirán qué candidatos asistirán
a los mismos en función del orden de confirmación. No
existe cupo de cursos por país. En cuanto a las cance-
laciones de cursos, por parte del beneficiario o del
coordinador del curso, se atendrá a lo que indican las
Instrucciones para los Candidatos del Catálogo de Cur-
sos de Comenius 2.

Octavo.- Requisitos de los candidatos.

1. Las ayudas se pueden conceder al personal que
trabaja con adultos, a tiempo parcial o completo, tan-
to en el sistema formal como en el no formal. Se in-
cluyen:

- Profesorado y equipos directivos que trabajen en
centros de adultos.

- Inspectores, asesores y formadores con responsa-
bilidad en el ámbito de la educación de adultos.

- Personal que trabaja con adultos en situación de
riesgo de exclusión social, como mediadores y educa-
dores de calle.

- Personas que participen en educación intercultu-
ral o en tareas educativas relacionadas con trabajado-
res migrantes, itinerantes, gitanos y viajantes.

- Personal que asiste a personas con necesidades edu-
cativas especiales.

2. El profesorado de idiomas que desee optar a una
ayuda para participar en un curso de formación ha de
pertenecer a una de las categorías siguientes:
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- Profesorado cualificado de idiomas extranjeros
que ejerzan la educación de adultos y en las Escuelas
Oficiales de Idiomas.

- Formadores del profesorado de idiomas de personas
adultas.

- Profesorado de adultos que utilice una lengua ex-
tranjera para impartir clases de otras áreas.

- Inspectores y consejeros en el ámbito de la ense-
ñanza de las lenguas.

3. Estas ayudas no podrán ser concedidas a aque-
llas personas que hayan sido beneficiarias de ayudas
Comenius 2.2.C, Grundtvig 3 y Visitas de Estudios Arión
para realizar una actividad formativa de movilidad in-
dividual, durante las tres últimas convocatorias, a sa-
ber: 2003, 2004 y 2005.

Noveno.- Cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas serán de hasta un máximo de 1.500
euros por beneficiario, para contribuir a cubrir gastos
de viaje, tasas de inscripción (si procede) y estancia oca-
sionados por la asistencia a la actividad de formación.

Décimo.- Documentación requerida.

Los solicitantes deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

a) Formulario de solicitud por duplicado, según
modelo que figura en internet: http://aplicacio-
nes.mec.es/programas-europeos/ o http://www.edu-

ca.rcanaria.es, en formato electrónico y en papel (por
duplicado), debidamente firmado y sellado.

b) D.N.I. del solicitante.

c) Acreditación de la competencia lingüística ope-
rativa en la lengua de trabajo del curso.

d) Proyectos sobre las estrategias para difundir los
resultados obtenidos en la actividad o curso correspondiente.

e) Declaración jurada de no haber recibido ningu-
na ayuda comunitaria con anterioridad para esta fina-
lidad.

f) Si el candidato presta sus servicios en una orga-
nización privada deberá presentar los estatutos de la or-
ganización y prueba reciente de su existencia (último
informe anual, certificado financiero, etc.).

g) Documento que acredite la preinscripción en el
curso, si ha elegido entre los del catálogo Comenius 2.

h) Hoja de Servicio certificada por los servicios
competentes.

i) Certificación de los méritos valorables (fotoco-
pias compulsadas).

j) Relación numerada de los documentos aportados.

Undécimo.- Prioridades y criterios de selección.

Todas las solicitudes serán baremadas de acuerdo
con los criterios establecidos en el artículo decimoc-
tavo del Capítulo II de la presente Resolución.
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14 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 14 de diciembre de 2005, por
la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a Cabildos Insulares, al objeto de que
los mismos realicen actividades extraescola-
res en centros docentes públicos no universi-
tarios, en el ámbito territorial de cada isla.

Examinadas las solicitudes presentadas a la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones a los Ca-
bildos Insulares para el desarrollo de actividades ex-
traescolares, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 25 de julio de 2005, se con-
vocan subvenciones a Cabildos Insulares para la rea-
lización de acciones del Plan Canario de Activida-
des Extraescolares y de Tarde en centros docentes
públicos no universitarios (B.O.C. nº 149, de 1 de agos-
to).

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas las correspondientes solicitudes de sub-
venciones, a tramitar por la Dirección General de Pro-
moción Educativa.

Tercero.- Por Resolución del Director General de
Promoción Educativa de fecha 28 de octubre de 2005
se designan los miembros de la Comisión de Valo-
ración.

Cuarto.- Dicha Comisión de Valoración se reúne
con fecha 3 de noviembre de 2005 con el fin de va-
lorar las solicitudes presentadas y formular la perti-
nente propuesta, a tenor de lo establecido en la Or-
den de 25 de julio.

Quinto.- En la misma fecha esta Comisión eleva
Acta que incluye la propuesta de concesión de sub-
venciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- De conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada entre otras por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre) (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2.- De conformidad con lo dispuesto en los pre-
ceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18
de noviembre) y el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31 de diciembre) y sus modificaciones, en
todo lo que no se oponga o contradiga a los precep-
tos básicos de la citada Ley.

3.- De conformidad con la Orden de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes de 25 de julio
de 2005, por la que se convocan subvenciones a pro-
yectos de los Cabildos Insulares, para la realización
de actividades extraescolares (B.O.C. nº 149, de 1 de
agosto).

En virtud de las potestades administrativas que
me otorga el artículo 14 del Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre) y sus mo-
dificaciones y la delegación de competencias establecida
en la base undécima de la Orden de 25 de julio de 2005,  

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvención a los Cabildos
Insulares que se relacionan en el anexo I.

Dichas subvenciones tienen por objeto financiar
el coste de las actividades que se realicen, o las con-
ductas a adoptar, de acuerdo con los distintos proyectos
presentados por cada una de las entidades beneficiarias,
según los porcentajes y cuantías relacionados en el
anexo I.

Segundo.- Los beneficiarios deberán presentar
ante la Dirección General de Promoción Educativa,
en el plazo de treinta (30) días contados a partir de
la notificación, su aceptación expresa de las condi-
ciones de la Resolución de concesión. En el caso de
que no se acepte en el referido plazo quedará sin efec-
to la subvención concedida. 

Tercero.- Los criterios objetivos que han servido
de base a la concesión, son los determinados en la
Orden de 25 de julio de 2005 (B.O.C. nº 149, de 1
de agosto).

Cuarto.- Forma y condiciones para el abono.

El abono del importe de la subvención concedi-
da se hará con carácter anticipado a favor de la ins-
titución. Éste se realizará en un solo pago mediante
transferencia bancaria.

Dado que en la concesión de las presentes sub-
venciones concurren razones de interés público y
social al dirigirse las actividades a escolares de cen-
tros públicos no universitarios, el beneficiario debe-
rá acreditar ante el órgano gestor que no puede de-
sarrollar la actividad sin la entrega de los fondos
públicos.

Los beneficiarios, dado que se trata de entes ad-
ministrativos de la Administración Local, quedarán
exentos de prestar garantías previas para el abono an-
ticipado total de la subvención, tal y como lo prevé
el artículo 29.6 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Boletín Oficial de Canarias núm. 2, martes 3 de enero de 2006 161



Quinto.- Calendario de la actividad.

El plazo de realización de la actividad será hasta
el 30 de junio de 2006.

Sexto.- Medios y plazo de justificación.

Para la acreditación de la realización de la activi-
dad, así como su coste total, los Cabildos deberán
presentar memoria explicativa de las actividades rea-
lizadas y certificado del órgano del Cabildo corres-
pondiente que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización o el control de los fondos, previas las
actuaciones de comprobación que éstos estimen ne-
cesarias. 

Dicha documentación deberá presentarse a la Di-
rección General de Promoción Educativa antes del
31 de julio de 2006.

Séptimo.- Obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios de las presentes subvenciones
están sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Comprometerse al cumplimiento de las normas
establecidas en esta Orden y de las que dicte la Di-
rección General de Promoción Educativa, en relación
a las actividades a realizar. 

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de
la subvención. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

e) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos. 

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-

va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

g) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos, debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control, siempre
que la normativa así lo disponga. 

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003. 

Octavo.- Modificación de la Resolución de con-
cesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

Por otro lado, concedida la subvención al intere-
sado, podrá acordarse por el órgano concedente su
modificación, previo informe de la Intervención Ge-
neral, atendiendo a lo estipulado en el artículo 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, siempre que
concurran los siguientes requisitos: 

1. Que la actividad o conducta a realizar, confor-
me a la modificación solicitada, esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de actividades o conductas previstas en la
presente convocatoria. 
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2. Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

3. Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

4. Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubieran determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Noveno.- Reintegro.

Procederá el reintegro de la subvención concedi-
da en los siguientes casos:

A) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

B) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad o proyecto y/o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

C) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y,
en su caso, en las normas reguladoras de la subven-
ción.

D) Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la Ley 38/2003.

E) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
así como el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.

F) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

G) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

H) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

Asimismo, serán aplicables las causas de reinte-
gro previstas en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y sus modificaciones. Y lo previsto en el nú-
mero 12 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la siguiente redacción:
“d) El empleo de los fondos recibidos en el sentido
establecido, en los párrafos 2 y 3 del número 11 de
este artículo será considerado causa de reintegro”.

El reintegro se realizará en la forma prevista en
el artº. 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Décimo.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en la presente Resolución se es-
tará a lo dispuesto, con carácter de legislación bási-
ca, en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre),
en las bases que rigen esta convocatoria, aprobadas
por Orden de 25 de julio de 2005, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y las normas que se citan en las mismas,
en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en todo lo que no se oponga o contradiga a la Ley
38/2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, o bien directa-
mente cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, sig-

Boletín Oficial de Canarias núm. 2, martes 3 de enero de 2006 163



nificándole que en caso de interponer recurso po-
testativo de reposición, no podrá acudir a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2005.- El Director General de Promoción Educa-
tiva, Rafael Juan González Robayna.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

15 Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.- Resolución de 20
de diciembre de 2005, por la que se resuelve
la 4ª Edición del Premio a la Excelencia en
Artesanía 2005.

Por Orden de 14 de junio de 2004 de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías se
convoca la 4ª Edición del Premio a la Excelencia en
Artesanía 2005 (B.O.C. nº 126, de 29.6.05) en el desa-
rrollo de su política de apoyo al sector artesanal ca-
nario y con el objeto de reestimular la elaboración
de productos artesanos singulares de contrastada ca-
lidad artística y técnica.

De acuerdo con el articulado de la Orden y con
las bases reguladoras de la 4ª Edición del Premio a
la Excelencia en Artesanía 2005, se realizó en primer
lugar la Fase Insular de la Edición y posteriormente
seguidamente la Fase Regional de la misma.

De conformidad con las bases séptima, octava, no-
vena, décima y undécima del anexo de la Orden ci-
tada, el Jurado se reunió en la Institución Ferial de
Tenerife, S.A. en Santa Cruz de Tenerife el 2 de di-
ciembre de 2005, y una vez examinadas las 24 obras
seleccionadas por los respectivos Cabildos Insulares,
emitió su fallo, recogido en el Acta redactada al efec-
to.

De conformidad con la base decimocuarta del
anexo de la Orden de 14 de junio de 2005, la conce-
sión de los premios se hará mediante Resolución del
Director General de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica, que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, es por lo que,

R E S U E L V O:

Conceder los premios que se recogen en el Acta
del Jurado de la 4ª Edición del Premio a la Excelencia
en Artesanía y que son los siguientes:

Primer premio, dotado con 6.000,00 euros a la obra
denominada “pA’cerina” de Dña. Magdalena Kelly
Delgado y D. Bernardino Peraza Mesa, con un por-
centaje de participación del 50% cada uno de ellos.

Segundo premio, dotado con 4.000,00 euros a la
obra denominada “Diablo Petrificado” de D. Ángel
Manuel Rosario Hernández.

Tercer premio, dotado con 2.020,00 euros a la
obra denominada “Tradición y Moda” de Dña. Ana
Olga Morales Tejera, Dña. Carmen Nieves Díaz Gon-
zález y Dña. María Blanca García Pérez con un por-
centaje de participación en el mismo de un 33,333%
cada una.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Vice-
consejero de Industria y Nuevas Tecnologías, en el



plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la notificación de la presente Resolución y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de diciembre
de 2005.- El Director General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica, Guillermo Manuel Jimé-
nez García.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

16 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de diciembre de 2005, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de reposición de tube-
ría de baltén afectada por las obras del ter-
cer carril de la Autopista TF-1.

Por Orden de 21 de diciembre de 2005, del Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 08-TF-468.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: reposición de tubería
de baltén afectada por las obras del tercer carril de
la Autopista TF-1.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
doce (12) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 8.805.460,38 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

176.109,21 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo E, subgrupo 6,
conducciones con tubería de presión de gran diáme-
tro, categoría f.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 24 de febrero de 2006.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 6 de marzo de 2006.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de
2005.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

17 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
22 de diciembre de 2005, por el que se decla-
ra desierto el concurso para la contratación
de la consultoría y asistencia consistente en
el diseño y divulgación inicial de la campaña
de publicidad del Plan de Vivienda de Cana-
rias 2005-2008.

Por Resolución de 21 de diciembre de 2005, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda, se ha
declarado desierto el concurso para la contratación
de la consultoría y asistencia consistente en el “di-
seño y divulgación inicial de la campaña de publici-
dad del Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008”,
convocado por Resolución de 14 de noviembre de 2005
(B.O.C nº 231, de 24.11.05).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de diciembre de
2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

18 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
23 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato de consultoría y asistencia téc-
nica para la redacción del proyecto de obra,
que incluye los subproyectos correspondien-
tes a las instalaciones eléctricas, estudio de se-
guridad y salud, fontanería y telecomunicaciones,
así como las correspondientes direcciones de
obra y coordinación del estudio de seguridad
y salud, para la construcción de 50 viviendas
protegidas de promoción pública, a ejecutar
en Loma de San Fernando, parcelas R2, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na (Gran Canaria).- Expte. GC-02/05.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría y asistencia téc-
nica.

b) Descripción del objeto: la redacción del pro-
yecto de obra, que incluye los subproyectos corres-
pondientes a las instalaciones eléctricas, estudio de se-
guridad y salud, fontanería y telecomunicaciones, así
como las correspondientes direcciones de obra y coor-
dinación del estudio de seguridad y salud, para la
construcción de 50 viviendas protegidas de promoción
pública, a ejecutar en Loma de San Fernando, parce-
las R2, término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana, isla de Gran Canaria, expediente GC-02/05.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 166, de 24 de agosto de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 196.551,98 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de octubre de 2005.

b) Contratista: Romera y Ruiz Arquitectos, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 176.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

19 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
23 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se hace pública la adjudicación de los
concursos, por procedimiento abierto, de obra
para la construcción de 48 y 50 viviendas de
protección oficial, promoción pública, en los
términos municipales de Telde y Mogán (Gran
Canaria), respectivamente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

c) Número de expedientes: 2.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: construcción de 48 y
50 viviendas de protección oficial, promoción pública,
en los términos municipales de Telde y Mogán, res-
pectivamente, isla de Gran Canaria.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 200, de 11 de octubre de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

1er CONCURSO 48 VIVIENDAS EN LOS CASCAJOS,
TÉRMINO MUNICIPAL DE TELDE, ISLA DE GRAN CA-
NARIA. EXPEDIENTE GC-05/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

2.884.726,26 euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 15 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Mazotti, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.452.017,32 euros.

2º CONCURSO 50 VIVIENDAS EN ARGUINEGUÍN, LO-
MA PINO SECO, TÉRMINO MUNICIPAL DE MOGÁN, IS-
LA DE GRAN CANARIA. EXPEDIENTE GC-01/04.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

3.521.839,88 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Mazotti, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 2.993.563,90 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

20 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
23 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se hace pública la Resolución de 23 de
diciembre de 2005, del Director, que rectifica
error material o de hecho en la convocatoria
del concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de obras cuyo ob-
jeto es el acondicionamiento del espacio co-
mún existente entre los bloques 1 y 4, del Gru-
po de 1.404 viviendas de protección oficial de
promoción pública en Cruz de Piedra I, en el
término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, expediente GC-280-CD/67 (B.O.C.
nº 250, de 23 de diciembre), y se convoca nue-
vamente el referido concurso, procedimiento
abierto, para la contratación administrativa
de la citada consultoría y asistencia.
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Visto que en el Boletín Oficial de Canarias nº
250, de fecha 23 de diciembre de 2005, se publica la
convocatoria del concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia cuyo objeto es el acondicionamiento del es-
pacio común existente entre los bloques 1 y 4, del Grupo
de 1.404 viviendas de protección oficial de promo-
ción pública en Cruz de Piedra I, en el término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, expediente
GC-280-CD/67.

Visto que se observa la comisión de un error ma-
terial o de hecho en el punto 7.a), concretamente en
el señalamiento de la fecha límite de presentación de
las ofertas, puesto que se fija la misma a las 12,00
horas del decimosexto (16) día natural contado des-
de el día siguiente de la publicación del anuncio,
cuando debería haberse fijado para las 12,00 horas
del vigesimoséptimo (27) día natural, conforme a lo
dispuesto en el artículo 78.2 del Real Decreto 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Por la presente se resuelve lo siguiente:

I.- Corregir el error material o de hecho cometi-
do en el punto 7.a) del anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 250, de 23 de diciembre
de 2005, por el que se convoca concurso, procedi-
miento abierto, de obras de acondicionamiento del
espacio común existente entre los bloques 1 y 4, del
Grupo de 1.404 viviendas de protección oficial de pro-
moción pública en Cruz de Piedra I, en el término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, expediente
GC-280-CD/67, en la forma que a continuación se
indica:

Donde dice:

“7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimosexto (16) día natural, contado desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio. Si
fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.”

Debe decir:

“7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras de vigesimoséptimo (27) día natural, contado
desde el día siguiente de la publicación de este anun-
cio. Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día
hábil.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

21 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
23 de diciembre de 2005, del Secretario, por
el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato de construcción de 128 viviendas
de protección oficial, promoción pública, a
ejecutar en Cruz de La Gallina, parcela P256
a la 280 y 654 y 656, término municipal de Tel-
de (Gran Canaria).- Expte. GC-07/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: construcción de 128 vi-
viendas de protección oficial, promoción pública, a
ejecutar en Cruz de La Gallina, parcela P256 a la 280
y 654 y 656, término municipal de Telde, isla de
Gran Canaria, expediente GC-07/04.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 203, de 17 de octubre de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 9.269.826,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Pérez Moreno, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 7.271.516,39 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de diciembre
de 2005.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

168 Boletín Oficial de Canarias núm. 2, martes 3 de enero de 2006



Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

22 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 16 de diciembre de 2005, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del contrato de su-
ministro de mobiliario para equipamiento del
laboratorio de PCR y laboratorio físico quí-
mico y análisis instrumental, mediante concurso,
procedimiento abierto y trámite de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Ganadería.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales de la Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 15/05 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de mobiliario
para equipamiento del laboratorio de PCR y labora-
torio físico químico y análisis instrumental.

c) Lote: único. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 165, de 23 de agosto de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa y cuatro mil (94.000,00) euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 3 de noviembre de 2005.

b) Contratista: Fermon Indis, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ochenta y seis mil se-
tecientos noventa y cinco (86.795,00) euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de diciembre de
2005.- El Director General de Ganadería, Francisco
Manuel Martín León.

Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

23 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio de 27 de diciembre de 2005, relativo
a la notificación de la Resolución de 13 de sep-
tiembre de 2005, por la que se suspende el pla-
zo para resolver el procedimiento de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del inmueble conocido co-
mo “Los Aljibes”, en el término municipal de
Teguise (Lanzarote).

Habiendo sido intentada la notificación personal
a los interesados que se relacionan en el anexo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a la pu-
blicación de la siguiente Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Presidente del Cabil-
do Insular de Lanzarote nº 1.929/2003, de 9 de junio
(B.O.C. nº 53, de 17.3.04), se incoa expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del inmueble conocido como
“Los Aljibes”, en el término municipal de Teguise.

Segundo.- Por Resolución del Presidente del Ca-
bildo Insular de Lanzarote nº 3.174/2005, de 6 de sep-
tiembre, se eleva dicho expediente al Gobierno de Ca-
narias, para su resolución.

Tercero.- El citado expediente tuvo entrada en la
Dirección General de Patrimonio Histórico el 7 de
septiembre de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 22.1 de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, esta-
blece que la declaración de Bien de Interés Cultural se
realizará mediante Decreto del Gobierno de Canarias,
a propuesta de la Administración actuante y previo in-
forme favorable del Consejo de Patrimonio Histórico.

Segundo.- El artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, prevé que el transcurso del plazo
máximo legal para resolver un procedimiento y no-
tificar la resolución se podrá suspender cuando de-
ban solicitarse informes que son preceptivos y de-
terminantes del contenido de la resolución a órgano
de la misma o distinta Administración, por el tiem-
po que media entre la petición, que deberá comuni-
carse a los interesados y la recepción del informe, que
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igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Es-
te plazo de suspensión no podrá exceder en ningún
caso de tres meses.

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 6 del De-
creto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización
de los Departamentos de la Administración Autonó-
mica de Canarias, y con el artículo 12 del Reglamento
sobre Procedimiento de Declaración y Régimen Ju-
rídico de los Bienes de Interés Cultural, aprobado por
el Decreto 111/2004, de 29 de julio,

R E S U E L V O:

Suspender el plazo para la resolución del proce-
dimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, a favor del inmueble
conocido como “Los Aljibes”, en el término muni-
cipal de Teguise (Lanzarote), desde la fecha de la pre-
sente resolución, que será comunicada a los intere-
sados, hasta la de la recepción del informe del Consejo
de Patrimonio Histórico de Canarias, que igualmen-
te se comunicará a las mismas personas.

Contra el presente acto, de acuerdo con el artícu-
lo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no podrá interponerse recurso
alguno, si bien los interesados podrán alegar su opo-
sición al mismo para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2005.- El Director General de Patrimonio Histó-
rico, Moisés Plasencia Martín.

A N E X O

RELACIÓN DE INTERESADOS:

- Herederos de Dña. Carmen Barreto.
- D. Rafael Barreto Perdomo.
- Dña. Gabriela Fontes González.
- Dña. Josefa Fontes González.
- D. Antonio González García.
- Dña. Amparo Martín Abreut.
- Dña. Nélida Martín Robayna.
- Dña. Evarista Robayna Betancort.
- Dña. Josefa Valdivia Betancort.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

24 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de diciembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Gus-
tavo Valido García, de la resolución recaída
en el expediente de I.M. 850/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Gustavo Valido García de la resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1187, de fecha 4 de
julio de 2003, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Gustavo Valido García la resolución
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 4 de julio de 2003, recaída en el ex-
pediente instruido en esta Agencia por infracción de
la legalidad urbanística con referencia I.M. 850/03,
y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Ordenar la suspensión de las obras de referen-
cia, así como de cualquier actuación que se realice
sin contar con los preceptivos títulos habilitantes, si-
tas en el lugar denominado Barrio de Caserones, del
término municipal de Telde, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. Gusta-
vo Valido García.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas sucesivas, impues-
tas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo ca-
so y como mínimo, de seiscientos un euro y un cén-
timo (601,01 euros); y a poner en conocimiento de
la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
de que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobadas mediante De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y sanciona-
da con multa de 150.253,03 a 601.012,10 euros, de
conformidad con el artículo 203.1.c) del citado cuer-
po legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente licencia urbanística,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobadas mediante Decreto Legislativo
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1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de que de no pro-
ceder en consecuencia, al tiempo de formularse la Pro-
puesta de Resolución del procedimiento sancionador
que se inicie, se propondrá y en la resolución defi-
nitiva se acordará, la imposición, mientras no se for-
mule efectivamente la requerida solicitud, de hasta
doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
las obras, en su caso, y como mínimo de seiscientos
un euro y un céntimo (601,01 euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por sí
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción de un setenta y cinco por ciento de la multa que
deba imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f), sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
el artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobadas me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y
a las compañías suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el Instructor del expe-
diente, podrá hacerlo de las 10 a las 12 horas. Ade-
más, podrá obtener copia o certificados de los docu-
mentos que obran en el mismo previa solicitud y
pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias

y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

25 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de diciembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. An-
drés Ramón Soler Martín, de la resolución
recaída en el expediente de E.A. 1077/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Andrés Ramón Soler Martín de la resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1083, de fecha 12 de
abril de 2004, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Andrés Ramón Soler Martín la re-
solución de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 12 de abril de 2004, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia por infrac-
ción de la legalidad urbanística con referencia E.A.
1077/03, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Ordenar la suspensión de los actos de referen-
cia, así como de cualquier actuación que se realice
sin contar con los preceptivos títulos habilitantes, si-
tos en el lugar denominado Tefia, del término muni-
cipal de Puerto del Rosario, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. Andrés
Ramón Soler Martín.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

- Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la ma-
quinaria y materiales, siendo de su cuenta los gastos
que se ocasionen; a la imposición mientras persista,
de hasta diez multas coercitivas sucesivas, impues-
tas por períodos de diez días y en cuantía, en cada
ocasión, del 5% del coste de las obras y, en todo ca-
so y como mínimo, de seiscientos un euro y un cén-
timo (601,01 euros); y a poner en conocimiento de
la jurisdicción penal los hechos por ser presunta-
mente constitutivos de un delito tipificado en el ar-
tículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
de que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes

Boletín Oficial de Canarias núm. 2, martes 3 de enero de 2006 171



de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobadas mediante De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, y sanciona-
da con multa de 150.253,03 a 601.012,10 euros, de
conformidad con el artículo 203.1.c) del citado cuer-
po legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente licencia urbanística,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobadas mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de que de no pro-
ceder en consecuencia, al tiempo de formularse la Pro-
puesta de Resolución del procedimiento sancionador
que se inicie, se propondrá y en la resolución defi-
nitiva se acordará, la imposición, mientras no se for-
mule efectivamente la requerida solicitud, de hasta
doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
las obras, en su caso, y como mínimo de seiscientos
un euro y un céntimo (601,01 euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por sí
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción de un setenta y cinco por ciento de la multa que
deba imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f), sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
el artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobadas me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y
a las compañías suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el Instructor del expe-
diente, podrá hacerlo de las 10 a las 12 horas. Ade-
más, podrá obtener copia o certificados de los docu-
mentos que obran en el mismo previa solicitud y
pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición

ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

26 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de diciembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Covadonga Pérez Casimiro, de la re-
solución recaída en el expediente de I.U.
909/05.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. María Covadonga Pérez Casimiro de la reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 2170,
de fecha 15 de junio de 2005, en los términos del apar-
tado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; de conformidad con el apartado cuar-
to del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Covadonga Pérez Casimiro,
la resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 15 de junio de 2005,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción de la legalidad urbanística con referencia
I.U. 909/05, y cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Ordenar la suspensión de las obras de referen-
cia, así como de cualquier actuación que se realice
sin contar con los preceptivos títulos habilitantes, si-
tas en el lugar denominado Lomo Catela, 51, del tér-
mino municipal de Telde, de las que resulta ser pre-
sunta responsable en calidad de promotora Dña.
María Covadonga Pérez Casimiro.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su ca-
so de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.
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- Advertir al interesado que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la maquinaria
y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se oca-
sionen; a la imposición mientras persista, de hasta diez
multas coercitivas sucesivas, impuestas por períodos
de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del
coste de las obras y, en todo caso y como mínimo, de
seiscientos un euro y un céntimo (601,01 euros); y a
poner en conocimiento de la jurisdicción penal los he-
chos por ser presuntamente constitutivos de un deli-
to tipificado en el artículo 556 del Código Penal. Ad-
vertirle igualmente de que la inobservancia de la
presente orden es constitutiva de una infracción muy
grave tipificada en el artículo 202.4.b) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
badas mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y sancionada con multa de 150.253,03 a
601.012,10 euros, de conformidad con el artículo
203.1.c) del citado cuerpo legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de tres
meses inste la legalización de las obras, mediante la
solicitud de la correspondiente licencia urbanística,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobadas mediante Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de que de no pro-
ceder en consecuencia, al tiempo de formularse la Pro-
puesta de Resolución del procedimiento sancionador
que se inicie, se propondrá y en la resolución defi-
nitiva se acordará, la imposición, mientras no se for-
mule efectivamente la requerida solicitud, de hasta
doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
las obras, en su caso, y como mínimo de seiscientos
un euro y un céntimo (601,01 euros).

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por sí
mismos, a su estado anterior, en los términos dispuestos
por la Administración, tendrán derecho a la reduc-
ción de un setenta y cinco por ciento de la multa que
deba imponerse en el procedimiento sancionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servicios
correspondientes, de conformidad con el artículo
176.2; cuyo incumplimiento constituye una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 202.3.f), sancio-
nada con multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en
el artículo 203.1.b), ambos del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobadas me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados; y
a las compañías suministradoras de energía eléctri-
ca, agua, gas, telefonía y cable.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el Instructor del expe-
diente, podrá hacerlo de las 10 a las 12 horas. Ade-
más, podrá obtener copia o certificados de los docu-
mentos que obran en el mismo previa solicitud y
pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2005.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

27 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 29 de noviembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
y aprobación de proyecto de cierre y des-
mantelamiento de la instalación eléctrica de-
nominada Cierre del Centro de Transforma-
ción C-100.210, Fábrica Pema en Las Palmas
de Gran Canaria, ubicada en Alfred Nobel, 16,
Urbanización Industrial La Paterna, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº AT 05/055.

Solicitada autorización administrativa y aproba-
ción de proyecto ante esta Dirección General de las
instalaciones eléctricas que se citan en el expedien-
te nº AT 05/055, denominado: Cierre del Centro de
Transformación C-100.210, Fábrica Pema en Las
Palmas de Gran Canaria.

Y a los efectos previstos en el artículo 138.3 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se so-
mete a información pública la Resolución sobre auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de
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cierre y desmantelamiento de instalación eléctrica de
alta tensión, emitida con fecha 18 de octubre de 2005
por esta Dirección General.

Antecedentes:

• La instalación dispone de autorización admi-
nistrativa y aprobación de proyecto, según expe-
diente AT 82/147 y fecha de puesta en marcha 17 de
julio de 1982.

Características generales del Proyecto:

PETICIONARIO: Dibecar, S.A.
PRESUPUESTO: 3.680 euros.
UBICACIÓN: Alfred Nobel, 16, Urbanización Industrial La Pa-
terna.
TÉRMINO MUNICIPAL: Las Palmas de Gran Canaria.

Instalación a cerrar y desmantelar: 

1.- Centro de Transformación con Código C-
100.210, denominación “Fábrica Pema” y potencia
400 kVA.

En el procedimiento se aportó informe emitido por
Endesa Distribución Eléctrica de Canarias, S.L.U. 

El plazo de desmantelamiento y cierre de las ins-
talaciones es de un mes. En caso de no ser factible
se procederá a cumplimentar, por parte del peticio-
nario, lo que para la concesión de prórrogas se or-
dena en el capítulo IV del Decreto 1.775, de 22 de
julio de 1967 y Real Decreto 2.578/1982, de 24 de
julio.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de cierre de instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del
Edificio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
y formularse al mismo las alegaciones que se esti-
men oportunas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan
Antonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

28 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de noviembre de 2005, relati-
vo a la solicitud de aprobación de los Estatu-

tos de la Comunidad de Regantes Las Tede-
ras, en el término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana.- Expte. nº 225-C.C.R.

Por D. Francisco J. Pérez Sánchez, en represen-
tación de la citada Comunidad de Regantes, se ha pre-
sentado escrito y proyecto de Estatutos y Ordenan-
zas de la Comunidades de Regantes Las Tederas, en
el término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
para su aprobación por el Consejo Insular de Aguas,
de conformidad con lo previsto en el artículo 24 y
siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, en colación con el artículo 120 y siguientes
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace público a fin de que en el pla-
zo de treinta días, a contar desde su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento, a
cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto en el
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en
la Avenida Juan XXIII, 2, de esta capital, durante las
horas de oficina. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

29 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de diciembre de 2005, por el que
se hace pública la solicitud de autorización de
la Mancomunidad Intermunicipal del Sureste
de Gran Canaria, para la ejecución del pro-
yecto denominado Proyecto Piloto E.D.A.R. Te-
misas, junto al cauce público del Barranco de
Cho Pablo, en el término municipal de Agüi-
mes.- Expte. nº 100-P.D.P.

Por la Mancomunidad Intermunicipal del Sures-
te de Gran Canaria, se ha solicitado autorización pa-
ra la instalación de Planta Depuradora piloto con sis-
tema de depuración natural, con una capacidad de 100
habitantes equivalentes, la cual se encuentra situada
junto a la actual EDAR de Temisas, junto al cauce
público del Barranco de Cho Pablo, en el término mu-
nicipal de Agüimes, en las coordenadas aproximadas
X = 450.127; Y = 3.086.965; Z = 644.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con los artículos 167 y 93.1 del De-
creto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se ha-
ce público a fin de que en el plazo de veinte días, a
contar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-
diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, 2º, de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

30 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de diciembre de 2005, por el que
se hace pública la solicitud de autorización de
la Mancomunidad Intermunicipal del Sureste
de Gran Canaria, para la ejecución del pro-
yecto denominado Proyecto Piloto E.D.A.R. en
Ingenio de Santa Lucía, junto al cauce públi-
co del Barranco de La Cagarruta, en el tér-
mino municipal de Santa Lucía.- Expte. nº
101-P.D.P.

Por la Mancomunidad Intermunicipal del Sures-
te de Gran Canaria, se ha solicitado autorización pa-
ra la instalación de Planta Depuradora piloto con sis-
tema de depuración natural de parte de las aguas
residuales procedentes de Santa Lucía, con una ca-
pacidad de 100 habitantes equivalentes, la cual se en-
cuentra situada en las cercanías del Caserío de Ingenio,
junto al cauce público del Barranco de La Cagarru-
ta, en el término municipal de Santa Lucía, en las
coordenadas aproximadas X = 446.276; Y= 3.086.862;
Z = 565.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con los artículos 167 y 93.1 del Decreto
86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-
diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, 2º, de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de Tenerife

31 Instituto de Atención Social y Sociosanitaria.-
Anuncio de 12 de diciembre de 2005, relativo
a la Oferta de Empleo Público para 2005.

Se aprueba por el Decreto de la Sra. Presidenta del
IASS nº 11231, de fecha 12 de diciembre de 2005,
la Oferta de Empleo Público para 2005 del O.A. Ins-
tituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife nº 207, de fecha 22 de diciembre de 2005: 

Oferta de Empleo Público para 2005

Personal Laboral:

A) PLAZAS OBJETO DE CONVOCATORIA CON
CARÁCTER DEFINITIVO:

Turno de Acceso Libre:

- Grupo: A. Denominación de la plaza: Técnico
Superior (Económico Financiero). Número de vacantes:
una. 

- Grupo: A. Denominación de la plaza: Técnico
Superior (Derecho). Número de vacantes: tres. 

- Grupo: A. Denominación de la plaza: Técnico
Superior (Psicólogo). Número de vacantes: cinco.

- Grupo: A. Denominación de la plaza: Técnico
Superior (Pedagogo). Número de vacantes: una. 

- Grupo: B. Denominación de la plaza: Técnico
Medio (Educador). Número de vacantes: cuatro. 

- Grupo: B. Denominación de la plaza: Técnico
Medio (Trabajador Social). Número de vacantes:
cuatro. 

- Grupo: B. Denominación de la plaza: Arquitec-
to Técnico. Número de vacantes: una. 

- Grupo: B. Denominación de la plaza: Enferme-
ro. Número de vacantes: seis. 

- Grupo: C. Denominación de la plaza: Adminis-
trativo. Número de vacantes: una. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: siete. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Infantil. Número de vacantes: diez. 
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- Grupo: D. Denominación de la plaza: Oficial de
Oficios Varios. Número de vacantes: una. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
de Enfermería. Número de vacantes: cuarenta y nue-
ve. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
de Distribución. Número de vacantes: dos. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
de Lencería. Número de vacantes: dos. 

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
de Servicios Generales. Número de vacantes: diez. 

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
de Almacén. Número de vacantes: dos. 

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
de Cocina. Número de vacantes: seis. 

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Operario
de Oficios Varios. Número de vacantes: dos. 

Turno de Promoción Interna:

- Grupo: C. Denominación de la plaza: Técnico
Especialista (Confección). Número de vacantes: una. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
de Enfermería. Número de vacantes: dos. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Infantil. Número de vacantes: dos. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
de Información y Comunicación. Número de vacan-
tes: una. 

- Grupo: E. Denominación de la plaza: Ordenan-
za. Número de vacantes: una. 

B) PLAZAS OBJETO DE COBERTURACON CARÁCTER
TEMPORAL:

- Grupo: B. Denominación de la plaza: Técnico
Medio (Informática). Número de vacantes: una. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: dos. 

- Grupo: D. Denominación de la plaza: Auxiliar
Infantil. Número de vacantes: dos. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de diciembre de
2005.- La Secretaria Delegada, María C. Ledesma Ro-
dríguez.- Vº.Bº.: la Consejera Insular del Área de Asun-
tos Sociales, Presidenta del IASS, Cristina Valido Gar-
cía.

Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

32 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Plan Par-
cial UB-11, en Los Portales.

La Excma. Corporación Municipal, en sesión cele-
brada con carácter ordinario el día treinta y uno de oc-
tubre de 2005, aprobó definitivamente el Plan Parcial
correspondiente al sector de suelo urbanizable secto-
rizado, denominado UB-11, en Los Portales, Proyec-
to de Urbanización, Estatutos y Bases de Actuación y
el establecimiento del sistema de compensación y pro-
yecto de compensación, promovido por la entidad Fer-
destil Canarias, S.L. según se transcribe a continuación.
La normativa fue publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 154, de 2 de diciembre de 2005.

“Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Par-
cial y proyecto de urbanización que desarrolla el sec-
tor de suelo urbanizable sectorizado UB-11.

Segundo.- Establecer como sistema de ejecución
privada el de compensación.

Tercero.- Aprobar definitivamente los Estatutos y
Bases de actuación, y atribuir el ejercicio de la acti-
vidad de gestión y ejecución a la actividad Ferdestil
Canarias, S.L., como promotores de la iniciativa.

Cuarto.- Aprobar definitivamente el proyecto de
compensación y facultar al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación para aquellos actos que sean ne-
cesarios su intervención por la ejecución del sistema.

Quinto.- El acuerdo municipal se notificará a los
propietarios y se publicará en los boletines oficiales
correspondientes y en dos periódicos diarios de ám-
bito insular.

Sexto.- Designar el Sr. Teniente de Alcalde-De-
legado de Urbanismo, D. Gustavo Martín Cerpa, co-
mo representante de la Administración en el órgano
rector de la Junta de Compensación.

Séptimo.- Requerir a la entidad Ferdestil Canarias,
S.L. para que en el plazo de un mes procedan a la cons-
titución efectiva de la Junta de Compensación me-
diante escritura pública en la que designen los car-
gos del órgano de gobierno, de conformidad con el
artº. 83 del Reglamento de Gestión y Ejecución del
Sistema de Planeamiento de Canarias.

Octavo.- Los propietarios que no se hayan incor-
porado a la iniciativa podrán adherirse a la Junta en el
plazo de dos meses siguientes a la publicación de la
correspondiente resolución municipal. La no incorporación
dará lugar al inicio de expediente expropiatorio de las
fincas de los propietarios del referido sector.

Noveno.- No se podrán iniciar las obras de urba-
nización sin que se constituya legalmente la Junta de
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compensación al ser ésta directamente responsable
frente a la Administración de la urbanización com-
pleta del suelo urbanizable.

Décimo.- Con la presente aprobación se abonará
el 10% de aprovechamiento urbanístico del sector al
Ayuntamiento, según acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de fecha 5 de febrero de 2005, en la cuan-
tía que se contiene en el informe de la arquitectura
municipal.”

Contra el citado acuerdo, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la presente
publicación, recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, a tenor de lo establecido en los artículos 8 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en concordancia
con el artículo 109.c) de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
recurso contencioso-administrativo, señalado en el pá-
rrafo anterior, contra la resolución expresa que se pu-
blica, podrá interponerse recurso de reposición, an-
te el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes
que se contará desde el día siguiente al de la fecha
de la presente publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992.

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución del recurso potestativo de reposición será de
un mes, según el artículo 117.2 de la Ley 4/1999; trans-
currido el mismo, producido el silencio administra-
tivo negativo, puede interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de seis meses, computado
desde el día siguiente en el que el recurso de reposi-
ción potestativo debe entenderse presuntamente de-
sestimado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que se estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, para general conocimiento y en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 44 y 102.6 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias.

Arucas, a 15 de diciembre de 2005.- El Alcalde,
Ángel Víctor Torres Pérez.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

33 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2005, por
el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Plan Parcial del sector
de suelo urbanizable “Geneto 5”.

La Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto nº
4772/2005, de 12 de diciembre, ha resuelto:

Primero.- Proceder al cambio de titularidad en el
expediente de proyecto de Plan Parcial nº 2621/01,
del Servicio de Planeamiento y Planificación, a fa-
vor de la entidad “Teproar, S.L.” a la vista de que di-
cha entidad ha adquirido la propiedad de la totalidad
de los terrenos incluidos en el sector de suelo urba-
nizable Geneto 5.

Segundo.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Plan
Parcial Geneto 5 para el desarrollo del sector de suelo
urbanizable “Geneto 5” presentado por la entidad mer-
cantil “Teproar, S.L.”, condicionado a que con carác-
ter previo a la aprobación definitiva se verifique el
cumplimiento de las obligaciones impuestas desde el
Consejo Insular de Aguas y se garantice la efectiva co-
nexión viaria del sector con los barrios colindantes.

Tercero.- Admitir la iniciativa formulada por la en-
tidad mercantil Teproar, S.L. sobre el establecimiento
del sistema de ejecución del concierto para el desa-
rrollo del S.U.R. GE-5 del Plan General de Ordena-
ción vigente, situado en el Gramal.

Cuarto.- Aprobar, con carácter inicial, el Proyec-
to de Urbanización referido al Sector Geneto 5, pre-
sentado por la entidad Teproar, S.L., que deberá eje-
cutarse cumpliendo las condiciones establecidas en
los informes de los Servicios Técnicos Municipales,
condicionando la aprobación definitiva al cumplimiento
de las observaciones que derivan del informe del
Servicio de Gestión Urbanística, de 16 de octubre de
2005, concretamente las referidas a la ejecución del
Parque que discurre por los Sectores Geneto, 4, 5 y
6, así como los accesos del Sector Geneto-5.

Quinto.- Aprobar inicialmente la propuesta de
Convenio de Gestión Concertada a suscribir entre el
Ayuntamiento y la entidad Teproar, S.L., para la eje-
cución del S.U.R. GE-5, cuyo contenido se recoge
en los antecedentes, condicionando la aprobación
definitiva al cumplimiento de las observaciones ya
expuestas.

Sexto.- Someter el expediente a información pú-
blica por plazo de un mes, mediante inserción de los
correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de
Canarias y en uno de los periódicos de mayor difu-
sión de la provincia, debiéndose publicar, además, el
acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial
de la Provincia. El cómputo del plazo del trámite de
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información pública comenzará a partir del día siguiente
a la primera publicación del correspondiente anun-
cio, concluyendo una vez transcurrido un mes des-
de el día siguiente de la última publicación, y durante
este período se podrán deducir las alegaciones que
estimen pertinentes.

Séptimo.- Notificar la presente resolución a los pro-
pietarios afectados por la Gestión del Sector Gene-
to-5 y a los Servicios que hayan emitido el corres-
pondiente Informe. Asimismo, se ha de dar traslado
al Registro de la Propiedad para que se practique la
correspondiente nota al margen sobre las fincas afec-
tadas por la gestión del S.U.R. GE-5.

Por lo expuesto, se somete el expediente a un pe-
ríodo de información pública por plazo de un mes, a
cuyo efecto podrá ser examinado en las dependen-
cias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sitas
en la calle Bencomo, 16, en horas de atención al pú-
blico (de 9,00 a 13,30 horas).

San Cristóbal de La Laguna, a 15 de diciembre de
2005.- El Consejero Director, Francisco Gutiérrez Gar-
cía.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife

34 ANUNCIO de 3 de febrero de 2005, relativo
a la aprobación definitiva del proyecto de Es-
tudio de Detalle de la parcela sita en la calle
Zebenzuí, 8, Avenida de Venezuela, ficha SP-
11, Buenavista Baja.

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 17 de septiembre de 2004, adop-
tó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente relativo al proyecto de Estudio de De-
talle de la parcela sita en la calle Zebenzuí, 8, Ave-
nida de Venezuela, ficha SP-11, Buenavista Baja,
promovido por Pronodan, S.L., a los efectos de apro-
bación definitiva.

Visto el expediente relativo al proyecto de Estu-
dio de Detalle de la parcela sita en la calle Zebenzuí,
8, Avenida de Venezuela, ficha SP-11, Buenavista Ba-
ja, promovido por Pronodan, S.L., son de apreciar los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Sr. Consejero Director de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, con fecha 1 de marzo
de 2004, resolvió aprobar inicialmente el citado pro-
yecto y someterlo a información pública.

Segundo.- El expediente se sometió a información
pública durante un plazo de veinte días, mediante anun-
cio en el periódico El Día de fecha 20 de abril de 2004
y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 99, de fe-
cha 19 de julio de 2004. Durante el período de in-
formación pública no se presentaron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A tenor del artº. 140.5 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, la Corporación Muni-
cipal competente, en vista del resultado de la infor-
mación pública, aprobará definitivamente los estu-
dios de detalle con las modificaciones que procedieren.

Segundo.- Conforme dispone el apartado 6 del mis-
mo artículo, la Corporación Municipal ordenará pu-
blicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Tercero. - En virtud del artº. 44 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, los ins-
trumentos de ordenación urbanística entrarán en vigor
con la publicación de los acuerdos de su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de Canarias.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con el dictamen de la Comisión Informativa de Ur-
banismo, Infraestructura, Política del Suelo y Vi-
viendas, acordó:

1) Aprobar definitivamente el proyecto de Estu-
dio de Detalle de la parcela sita en la calle Zebenzuí,
8, Avenida de Venezuela, ficha SP-11, Buenavista Ba-
ja, promovido por Pronodan, S.L.

2) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias; las citadas publicaciones serán abo-
nadas por el interesado.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que contra el presente acuerdo podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, desde la publi-
cación del presente acuerdo, de conformidad con lo
prevenido en el artº. 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2005.-
El Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13 
de Las Palmas de Gran Canaria

35 EDICTO de 26 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001093/2002.

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nº
13 de Las Palmas de Gran Canaria.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y fallo tienen
el tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a quince de ju-
nio de dos mil cinco.

Vistos por el Ilustrísimo Señor D. Miguel Losa-
da Terrón, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria, los
presentes autos de juicio ordinario 1.093/2002, en-
tre partes. Como demandante Cables y Eslingas,
S.A., representada por el Procurador D. Francisco Oje-
da Rodríguez y dirigida por el Abogado D. Arturo Sar-
miento Gonzalo; y como demandados Suministros y
Asistencia Marítima, S.L., D. Jesús Manuel Juez
Puente, titular del D.N.I. 35.137.4004-M, y D. Young
Kon Kang Jun, con D.N.I. 42838000-V.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr. Ojeda Rodríguez condeno a Suministros
y Asistencia Marítima, S.L., D. Jesús Manuel Juez
Puente y D. Young Kon Kang Jun, a pagar solidariamente
a la actora la suma de 10.904,06 euros, sus intereses
legales desde la fecha de presentación de la deman-
da y las costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, pudiendo in-
terponer contra ella recurso de apelación ante la Au-
diencia Provincial, a preparar ante este Juzgado en
el plazo de cinco días contados a partir del siguien-
te al de su publicación.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a
las actuaciones, con inclusión del original en el libro
de sentencias.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los
demandados “Suministro y Asistencia Marítima,
S.L.”, D. Jesús Manuel Juez Puente y D. Yong Kon

Kang Hyun, se expide la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2005.- La Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa María de Guía

36 EDICTO de 27 de abril de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en el procedimiento
nº 0000177/1998.

María Sagrario Tovar de la Fe, Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 2 de Santa María de Guía

HAGO SABER:

Que en el procedimiento de referencia se ha dic-
tad sentencia con fecha 28 de marzo de 2004 cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Se estima parcialmente la demanda interpuesta por
la representación procesal de D. Fernando García To-
rres y Dña. Carmen Olivares Rodríguez, contra D. Al-
cibíades Acosta Hernández y Dña. Ana María Perdo-
mo Ojeda, Dña. Julia García Torres, Dña. Carmen
García Torres, D. Juan García Torres, Dña. Gregoria
García Torres, D. Pedro García Torres y Dña. Adela Gon-
zález Sarmiento y Dña. María Dolores Rivero Almei-
da, actuando por sí y en representación de su hijos
María Eugenia, José Vicente y Samuel Déniz Rivero,
Herederos de D. Antonio Déniz Domínguez; declarando:

1.- La constitución de una servidumbre de paso
forzosa y no permanente a favor de la finca de los
actores.

2.- Que dicha servidumbre de paso se constituya por
el lugar que se recoge en el informe aportado como
documento nº 3 de la demanda y que se encuentra som-
breado en verde en el croquis que va unido al mismo,
designado como acceso tipo (II) y cuya anchura es su-
ficiente para el tránsito de personas, por ser el punto
menos perjudicial para el predio sirviente.

3.- Se acuerda el derecho de indemnización de los
perjuicios que ocasione el gravamen que se consti-
tuye a favor de los propietarios de los predios sirvientes,
propiedad de los codemandados D. Alcibíades Acos-
ta Hernández y Dña. Ana María Perdomo Ojeda, D.
Pedro García Torres, Dña. Adela González Sarmiento,
Herederos de D. Antonio Déniz Domínguez, Dña. Ma-
ría Dolores Rivero Almeida, Dña. María Eugenia, Jo-
sé Vicente y Samuel Déniz Rivero; cuya cuantía se
determinara en ejecución de sentencia.

4.- No se hace especial pronunciamiento en ma-
teria de costas procesales.
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Y para que así conste y la presente sirva de noti-
ficación formal a los Herederos de D. Antonio Dé-
niz Domínguez, en situación procesal de rebeldía y
paradero desconocido, se expide el presente en San-
ta María de Guía, a 27 de abril de 2005.- El/la Juez.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Telde

37 EDICTO de 30 de junio de 2005, relativo a la
sentencia recaída en los autos de juicio ordi-
nario nº 0000129/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Telde.
JUICIO: ordinario 0000129/2002.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Sabina Díaz Quintana.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Gustavo Díaz Santana, Elizabeth
Ortega Rosales, Construcciones y Contratas de Vega Cabrera,
S.L., Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores
[Asem y Mutua de Seguros a Prima Fija (Mussat)] (ambas en
rebeldía), sobre reclamación de cantidad por responsabilidad ex
artículo 1591 del Código Civil e incumplimiento contractual.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

FALLO:

Se estima parcialmente la demanda interpuesta por
la procuradora Sra. Betancort Quintana en represen-
tación de Dña. Sabina Díaz Quintana frente a “Cons-
trucciones y Contratas de Vega Cabrera, S.L., a Dña.
Elisabeth Ortega Rosales, a MUSSAT Mutua de Se-
guros a Prima Fija, a D. Gustavo Díaz Santana y a
la Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos Su-
periores (ASEMAS) y en su consecuencia: a) Se
condena a Construcciones y Contratas de Vega Ca-
brera, S.L., a Dña. Elisabeth Ortega Rosales y a
MUSSAT Mutua de Seguros a Prima Fija a abonar
solidariamente a la actora la cantidad de tres mil
seiscientos veintidós euros con cincuenta y tres cén-
timos, más los intereses legales correspondientes,

desde el día 15 de febrero de 2001 para la primera y
desde la fecha de la interposición de la demanda pa-
ra los segundos, que se incrementarán en dos puntos
desde la fecha de la presente sentencia (artículo 576
LECn).- b) Se condena a Construcciones y Contra-
tas de Vega Cabrera, S.L., a abonar a la actora la can-
tidad de seis mil cuatrocientos noventa y seis euros
con treinta y cuatro céntimos, más los intereses le-
gales correspondientes, desde el día 15 de febrero de
2001 que se incrementarán en dos puntos desde la fe-
cha de la presente sentencia (artículo 576 LECn).- c)
Se condena a Construcciones y Contratas de Vega Ca-
brera, S.L., a D. Gustavo Díaz Santana y a la Aso-
ciación de Seguros Mutuos de Arquitectos Superio-
res (ASEMAS) a abonar solidariamente a la actora
la cantidad de tres mil seiscientos euros, más los in-
tereses legales correspondientes, desde el día 15 de
febrero de 2001 para la primera y desde la fecha de
la interposición de la demanda para los segundos, que
se incrementarán en dos puntos desde la fecha de la
presente sentencia (artículo 576 LECn).- Y para ello
sin hacer expresa imposición de las costas causa-
das.- Así por esta Sentencia, que no es firme y con-
tra la que podrá interponerse recurso de apelación a
preparar ante este mismo Juzgado en el plazo de cin-
co días, lo manda y firma Rafael Passaro Cabrera, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia de este Juzgado,
de lo que yo, el Secretario, doy fe.- Rubricado.- Ra-
fael Passaro Cabrera.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 30 de junio de 2005, el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma, y en el ta-
blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación de la sentencia a la entidad
Construcciones y Contratas de Vega Cabrera, S.L.

En Telde, a 30 de junio de 2005.- El/la Secretario
Judicial.
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